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subdirección  del  patrimonio  forestal  del  estado

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.0-2.® - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

ORDEN APROBATORIA DEL DESLINDE ADMINISTRATIVO DEL MONTE N2 7 DEL 
CATALOGO DE UTILI AD PUBLICA DE DENOMINACION "COMUNA DE SAN MAR
TIN " Y DE LA PERTENENCIA DE PROPIOS DE ITERO; POR EL EXPIO. SR.
MINISTRO DE AGRICULTURA

NOTIFICACIONES INDIVIDUALES A LOS COLINDANTES DE DICHA .APROBACION

OFICIOS AL EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL I-EN.ITIEI’DOLE PARA SU PUDRI 
C ACION EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, DE LA ORDEN DEL — 
EXCITO. SR. MINISTRO DE AGRICULTURA APROBANDO EL DESLINDE ADMINIS 
TRATÍVO.
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SECCION j.a

SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA
PASEO INFANTA ISABEL, 1 - TELEF. ________-MADRID

SU REF. SU ESCRITO
Y I ' 1 J

N. REF. DE/PM-49963
ASUNTO !t . • J.C -i •' U' f. '< A' «t5’ CpT- i'. Y -,f/í

Examinado el expedienta cíe dealinde administrativo - 
del monte n^ 7 del Catálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia do Baleares, denominado "Comuna de dan .'"er-— 
tín" y perteneciente al Ayuntamiento de -loro.

í . í J .TA'LO que autorizada la práctica del deslinde del 
expresado monte se publicó, en el Boletín Oficial de la pro
vincia, el preceptivo anuncio con indicación de la fecha y - 
lu. ur ó . que se daría comienzo a los trabajos de apeo y fi— 
jando plazo, a lo?; interesados, para la presentación de doe— 
cuí ’. -vitos, que finalizó sin que se aportase documentación al
quila, no obstante lo cual se remitió el expediente a la Abo
gacía del ■ tetado, que informó la procedencia do que so diera 
comienzo al apeo en la fecha señalada»

que, una vez notificadas las entidades ofi
ciales afectada.:- y citados personalmente los particulares - 
interesados, lo que :/.e hizo por intermedio de las Alcadias- 
correspondlentes, procedió el Ingeniero aperador al apeo -— 
y levanta-alentó topográfico de las lineas perimetrales del- 
monte, suscitándose, al ©aplazar el piquete ns 1, una cues
tión de competencia planteada por el representante de la Je 
fatura de Puertos, que hizo constar que el deslinde de la - 
zona marítimo-terrestre compete a la Comisión Provincial de 
Puertos, en vista de lo cual se deja aplazada la fijación - 
definitiva de la parte de colindancia correspondiente a la- 
zona narítiao-terresti’e, hasta que sea establecido por la - 
Comisión competente y pi’ocediéndose, para no suspender el - 
trabajo a apear, provisionalmente esta parte del límite del 
monte que finaliza en el piquete rie 11, no produciéndose, - 
en el resto del apeo, otra incidencia que la reclinación — 
verbal efectuada por el representante de "Celulosa Hispáni
ca S.A." propietaria de la finca colindante denominada ''Al
bufera" protestando de la colocación de los piquetes del ae 
1 al n<! 71 ambos inclusive, no siendo admitida la redaras.— 
ción por falta de pruebas fehacientes y ateniéndose, el In
geniero Operador, durante la práctica del apeo a cuanto se- 
expresa en la inscripción, en el Registro de la Propiedad - 
del monte que se deslinda, inscripción que data del 5 de -— 
Abril de 1.929 y concuerda con la descripción reseñada en - 
el Catálogo y que está corroborada por ia presencia de vein 
tiún mojones antiguos que fueron identificados sobre el te
rreno; habiendo extendido las correspondientes actas, en — 
que se detallan cuantas incidencias acaecieron durante el - 
desarrollo de la operación.

RESULTA. "ú) que en las aottts de a, so se hace constar las 
servidumbres que afectan al monte y las ocupaciones que, con 
carácter temporal, fueron autorizadas dentro de su perímetro 

<Núm. u. n . e ton a  «precisándose su localización mediante el oportuno levantarían 
to topográfico.
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SECCION.

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO 1USS8LTAKDC que, por la Jefatura de Puertos de Baleares,
se practicó el deslinde de la zona marítiao-terrestre en su 
colindancia con el monte "Comuna de San ¿íartln", que fué — 
aprobado por la Dirección General de Puertos y Séllales íarí 
timas por resolución de 31 de Julio de 1.961, de la que fi
gura una copia, acompañada del plano aprobado, en el expe— 
liento de esto deslindo, quedando fijada con carácter defi
nitivo la parto del perímetro exterior del monto comprendi
da entre los piquetes del 1 al 11, que fue levantada topo— 
gráficamente con carácter provisional al efectuar el apeo.

I?B3ü.L'üÁn.ü3 que durante el plazo hábil del período de - 
vista, al que se Mió la debida publicidad, se presentó una- 
reoioiaación, suscrita ñor £.» Vicente Enseñat Seguí en repre 
sentación de Celulosa'" hispánica S.A." que fuá remitida a - 
la Abogacía del Estado de la provincia que informó la pro
cedencia de que fueran subsanadas las deficencias que salía
la en el anuncio del pex’íodo de vista, que fué* publicado — 
en el Boletín Oficial de la provincia, en el que estima de
be inaeitarse un nuevo anuncio, que reuna todos los requisi 
tos indispensables, retrotayendo la tramitación del expedien 
te al instante en que se acordó la publicación del anuncio - 
de refevenda.

que, de acuerdo con el dictamen de la Aboga
cía del Estado, se publicó el nuevo anuncio del período de - 
vista, sin que se presentase, en plazo hábil, otra reclama
ción que la ya mencionada de 11 Celulosa ^Hispánica, J.A.y yen 
relación con la cual informó la Abogacía del Estado, señalan 
do la procedencia de que se requiera a la entidad reclamante 
ara uue eoraolete la documentación aportada y que, de acuer

do co¿ ella se realizan por el Distrito Forestal de Baleares 
las comprobaciones que especifica; todo lo cual fue debida— 
mente cumplimentado y remitiéndose nuevamente el expediente— 
a la. Abogacía del Estado que, en su informe definitivo, con
sidera justificado el criterio seguido por el ingeniero One— 
rador durante el apeo y estima que procede la desestimación- 
de las pretensiones formuladas por "Celulosa Hispánica, S.A."

RESULÍAEDO que en cumplimiento de lo prevenido en los - 
artículos 12 y 14 de la Ley de 8 de Junio de 1.957, seremitió 
a la entidad propietaria la reclamación formulada,,juntamen
te con el dictamen que sobre ella emitió la Abogacía del Es
tado, obrando en el expediente certificación expedida por la 
Secretaría del Ayuo.ta iiento de uro y visada por la Aleadla— 
del mismo, en la que consta el acuerdo, adoptado por unani
midad, de no allanarse a las pretensiones de "Celulosa His— 
pánica, S.A.".

(Núni. U. N. E 1.011 A 4)
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SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA FORESTAL
PASEO INFANTA ISABEL, 1 - TELEF. -MADRID

SECCION

SU REF. SU ESCRITO N. REF,

ASUNTO

CONSIDERANDO que, en la tramitación del expediente, se 
dio cumplimiento a cuanto se preceptúa en la vigente le.ris- 
lación relativa al deslinde de montes públicos, habiéndose- 
subsaaado las deficiencias que señaló la Abogacía del Estado 
publicándose en el Boletín Oficial de la provincia los re— 
giamensarios anuncios y habiendo cursado lae oportunas oo  
municaciones para conocimiento de los interesados.

aoNSlDEDANDO que ia única reclamación formulada contra 
la linea perimetrai apeada, que fué elevada por "Celulosa - 
Hispánica, o.A.", debe ser desestimada de acuerdo con lo — 
imj . armado por la Abogacía del .Estado y con arreglo al esta
do posesorio existente.

PX'

¡aritímas la linea de colin.dan.e- 
San Zlartín” con la Zona Tartísio-Ee

,1^.> ) que una vez aprobado por la Dirección Ge
neral de ruernos y Señales Li '' ' - ~ ■
cia del monte "Comuna de

rüre, queda precisado por completo el perímetro deí ex— 
¡ado monte publico.

vJfe-sIDk.lA.mj que tanto en las actas de apeo como en el 
plano que oora en el expediente se localizan las servidum—

< + ocu‘Pa®i°ne3 temporales existentes en el monte, con— 
sisnentes en la tubería de conducción de agua del nwnrir case 
vas insóaxadaa por "Salinera ?!allorquina, S.A." y por veri2» 
casetas y torres de polígono de tiro del Hamo de la Píarina- 
ae u-uerra o pertenecientes a vecinos y al Ayuntamiento de - 
.itlX’O o

T-le’ no abanarse la entidad propieta
xia del monue a la cuestión de propiedad planteada por "aelulo 

aspanica, , procede su desestimación, quedando ex- “ 
peer«a al reclamante la acción ante los Tribunales Ordina

sln <iUe ‘9ea P1*80130 apurar previamente la via guber—
i - ti U ,L v o

. . , ¿que el emplazamiento de cada uno de los - 
^ue,d0?9rair1®1'1 las sucesivas colindaneias del mon- 

ex^9rior’ 2in íiU® s® tAiya apreciado la - 
®UGl^v'e^oc poseídos por particulares y repre— 

la linea perimetral en el plano que —- 
obra en el expediente. 1

Este dinistario de oo/ifen ;idad con la Jefatura del ser
vicio isgecial da . eslli: -ioc ’j Amojonamientos, la Jal Distri
to forestal de ¿aleares y Asesoría Jurídica, .ha resuelto»

(Núm. U. N. E 1.011 A 4)
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SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA FORESTAL
PASEO INFANTA ISABEL, 1 TELEF.- ............  -MADRID

'í SECCION ___

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO

Aprobar el deslinde total administrativo del monte 
n° ( del Catalogo de dos de Utilidad Pública de la provincia 
de Baleares, denominado "Comuna de San Martín" de los Pro  
pios y término municipal de Muro, en la forma como ha sido - 
realizado y según se detalla en los documentos que integran— 
el excediente; debiendo rectificarse la descripción que, del 
expresado monte, lisura en el Catálogo con arreglo a los si— 
guientesdatos:

II .1. ¿Ü3 .—

í. „ Canal den Pep.
Zona mará, timo-terrestre.

do Con pinares y cultivos de propiedad particular. 
Con terrenos de particulares, carretera provin
cial de muro a Ca'n Ficafort, Salinos y Albufe- 
i-as de particulares.

Cabida total y pública ....... 109,4035 Has.

2-.— Que se desestime la reclamación formulada por "Ce
lulosa Hispánica, S.A.'1 que se deniega en vía administrativa 
quedando expedita a la Sociedad reclamante la acción ante — 
los Tribunales Ordinarios, sin que sea necesario apurar pre
viamente la vía gubernativa.

32.- Que se respeten 
tualmente existentes cuya 
tas y so representa en al 
siguientes^

las servidumbres y ocupacionesac— 
situación se describe en las ac— 
plano del deslinde y que son las-

fuberia de conducción de agua del mar y casetas de — - 
".Salinera Mallorquína, S.A.".

Caseta de "d’es ¿'apella" perteneciente al Ayuntamiento 
d e Muro.

Casetas usufructuadas por vecinos de Muro.
Torrees del Polígono de ‘i'iro de la marina de Guerra.

42.- Que una vez aprobado y firme 
dacte al proyecto de amojonamiento del 
realización.

este deslinde se re
monte para su pronta

5 a.- Que se tramite, por ol distrito Forestal de Balea
res, la inscripción del monte en ol Registro do la Propiedad 
de acuerdo con los resultados riel trabajo realizado.

Lo que de Orden del Exorné Sr. Ministro de este Departa
mento de fecha 4—Iv—63, participo a V.S. pura que a tenor — 
de lo preceptuado en la vigente Ley de Procedimiento adminis

(Núm. U, N. E. 1.011 A 4)
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SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA FORESTAL
PASEO INFANTA ISABEL, 1 TELEF.- -MADRID

SECCION

SU REF. su ESCRITO N. REF.

ASUNTO
tn.tivo en su artículo 79, lo traslade a todos los inte
resados a través del Ayuntamiento donde residen que debe 
rá enviarle a su vez X. S. los duplicados de las noti 
ficaciones autorizadas con su firma y haciendo constar - 
antes de la misma, la fecha en que se hicieron cargo de- 
ella, no haciéndolo directamente en este Ministerio por
desconocer los domicilios de los interesados en el dos— 
linde, debiéndose publicar también en el Boletín Oficial 
de la provincia esta resolución para que puedan darse — 
por notificados desee la fecha de la publicación a aque
llos interesados cuyo domicilio desconozca también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndoles además, que contra esta re
solución, y por ser Orden del Excms Sr. Ministro, sólo - 
cabe el recurso contencioso-administrativo en el plazo - 
de dos meses, con el requisito previo del de reposición- 
ante el Excm? Sr. Ministro en el plazo de un mes, a te— 
ñor de j .o preceptuado en la vigente Ley Regaladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de Diciem
bre de 1.956.

Dios guarde a V.S. muchos años

Madrid,-/ / Abril de 1.963

-Sr... Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES.-

(Núm. U, N. E. 1.011 A 4)
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En el día de la fecha del 

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición UN -t.zA’v 

pliegos con franquia^~Oficial, 

cuya proceHenei-íi acred'íftlí el 
3 ÚU.AóP.Tiá I 

sello que rfcr^íaTI5i'ÍXi‘®9nte 

c 
factura.

Dirigido al Sr. Alcalde 
del Ajmntamiento de tí-

Seguí Palou.-Gabriel Burguer 
y Sr. Alcalde de Muro.
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entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición . UN ................

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el 

sello que acredita la presente 

factura.
Dirigido al limo. 

Alcalde P.,.del Exorno, 
tai.iiet^ó-'d'e ..p & L

4probaó’£&fi¿¿¿s<índe> del - 
monte Comuna de San Martín 
Para su entrega a D. Salinera 
Española.-Celulosa Hispánica, 
y D. Jaime Vich Bennasar.
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el día de la fecha del
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En el día de la fecha del 

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición UN

pliegos con franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

sello que acredita la presente 

factura.

Dirigido al Sre Alcal
de K del Ayuntamiento de

INCA

Aprobáoslo; deludesiide del 
monto Comuna dé San Martín 
Para su^entrega ar Do Antonio 
Rossello Mcgagues,
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En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para

Apro'bac'í'Úff'deslinde mont 
Comuna de San Martin 
Para su entrega a B. Juan 
Pastor Pont

su expedición yjj

pliegos con franqujMff^^^j^X 

cuya procedencia '‘-actvd'ta. <17, 1 

sello que acredita J

r 
factura.

Bigido al Sr. Alcalde 
p, del Ayuntamiento de

Santa Margarit 
-------------- '
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AYUNTAMIENTO DE MURO

BALEARES

Núm. 4.&4

R L' : JG

Correspondiendo a su. comunicación nú 
inero 3106 del 30 de abril último, ad-= 
junto me complazco en devolverle, debí, 
demiente cumplimentado, el duplicado = 
del escrito dirigido a este Ayuntamien 
to y relativo a la aprobación del des
lince del monte íe U.P. n“ 7 «COiUiíA = 
dj  fui ; di ; iuro «.

Dios guarde a /,3, muchos años. 
j.Iuro a 3 mayo de 19 63.

DI í ¿J.CALD2,

limo. ->r,. Ingeniero-Jefe del Distrito Pcrostal de 
¿>al. ea res.

2 a 1 m a.



Aprobación deslinde monte 
tin" .

"Comuna de San Mar-

3 0 ÁEn. 1863
Salida H." 3/Ojo

Adjunto le remito por duplicado copia de 
la aprobación del deslinde del monte n2 7 de 
U.P. "Comuna de San Martin", con el ruego que 
una vea practicado, me remita el"recibí", fe
chado y firmado.

p Dios guarde a Vd. muchos años 
xalma de Mallorca, 30 de abril de 1.963

EL IIIGEEIEEO JEFE

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de MURO
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SU REF SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO»
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PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

:.so s® la real--nroiSn foxtitLí-iida. por 'Celulosa -
Hisparica a-o so atrio ja en vía ■ rea : ir ox ot;.¿
ta 1¡ sociedad ra t i-aío la rario;: ente i:r.. ico ■r'/a -
üí.'.' 'LO íTOá r.O :X''ÍO .a.XíVi,;;'AaztCJ ItL *'ÁL1 aiTOGm- -ÍVQ.



z

...... el duplicado del original, 

Pecha: 2 mayo 1963»
Firma: Firmado: Ilegible-»—Uubricado. 
Hay un sello en tinta morada en el 

que so lee: Ayuntamiento de Lluro.— 

(Balsanes).-En el centro el Sacudo - 

municip al.-
ES COFIA»

. MitINGaHIF:.íO JEFE,

/ y ...
^l- Ml ¿U

« t /Fó .o .: Juan de Arana»



AYUNTAMIENTO DE

BALEARES

.■ Núm......IZi.......
RELi;\ ; JG

MURO ■ ...9 -MZ.'. 1963...í .
j i..!.-ada . .'M.lg

Correspondiendo a su comunicación 
niímero 3110 Sel 30 Se abril ¿Itimo,= 
adjunto me complazco en devolverle,= 
debidamente cumplimentado, el dupli
cado del escrito dirigido a D. GA- = 
BRIEL BURGUERA SUÍÍER, relativo a ===== 
aprobación del deslinde del monte GO 
JUNA DE SAN MARTIN DE MURO.

Dios guarde a 7,3, muchos años, 
lluro a 6 de mayo de 1963,

EL ALCA1DE,

Sr, Ingeniero-Jefe del Distrito forestal de Baleares.
PALMA.
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DISTRITO FORESTAL DE BALEARES---------- 
i , ■- ’.íeílaff

Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Teléf. 17440 i ■ /. 1

PALMA DE MALLORCA j

3 O AñH 1963J
I Salid?. c ." .. j

Para su entrega al interesacTo,'~fengo ~el * 

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de 

osa looclidad   . , Don 

GABRIEL .3THG.IDRA. SU.'ER.  , relativo a 
aprobación del deslinde del ponte l|Voriuna 

de San Martin", con el ruego de a ue una - 

vez practicado, me remita el duplicado, fe 

ch.a.do y .firmado el "Recibí" por el propio- 

irte ro sado o  

Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el 

expediente de su razón.

MUROSr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
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PALMA DE MALLORCA

asunto . Aprobeeion deslindo eioít  q TJoriuna de San Ir rtin"

Con fecha 26 de abril del sotual ha tenido entr da en esto Pistrie 
to Forestal la aprobación por el Kxomo. Sr. Ministro de A rieult-ire. del 
deslinde t?dm.i'.;istr tivo del monte *3®®a ds San rtir. ! n# 7 de U.P. y 
de la pertenencia del Ayuntamiento de Muro, que textuuliuentG dice así:

"ID: minado el expediente de ¿Je alinde administre tivo del monte 7 
del ;otólogo tic los de Utilidad pública de la provincia de Bale-.reo, de 
no. ;lo ":or inn, do San I artin" y perteneciente sil ayuntamiento de lluro.

' . .a ai)O/aie : utoi’is. cL la practica del deslinde del expresado 
rior.'-e so,publico, en el ' .0. ds la provine! aj el receptivo anuncio con 
übdic -alón '-.ü 1- focha . lug■■ r en ano se dar ¿.a oomienao a los . rsb--jos 
de ■ a,-o y J.'i:a.ndo ¿la.¿o, los i...torcas-.dos, par 1. presentación de do—
;?■ -.ai’ os, ae f ...-. :-:o i;e c upov-.o© doera';ont: clon alguna, no obs-

< lo o’Tp.l se remitió el expediente a la Abogacía del lisa do, que in 
raG La. . -.-'c;a ■ -la de -.10 s© diera comienzo ni apeo en la seña

lad- .

■ io que, ira..: ver. no .....l.:: xs los entidades oficiales afecte, 
chis y o i i dos a . íiosa-lxcnte los pixtieid ores interesados, lo ,ue sehizo 
por midió . 1- s .le ldií.-s ac--.-. -.mpondien es, pro -sclió el In :enieao ope
rador al : oo ■ Tíia .--ien-i o opo n ioo fie lúe lincas yeríaetrales del 
monte, acra ¡itúndose, -.1 v-a la.s.-’.r al i.jxete n- 1, una eueotión de compe
tencia yÍ!-.r-.--<a .-J.-.. -,or el ve¡present inte de lo. Jeíatnra de Puertos, -ue hi 
so con ir i- -,uo ol doalinde .-.a nona .-.rítino-terreetra compete a la Comi
litón Psovii •:'■■■ al de P^artos, en vista lo lo cual so aplacada la fi
jación definitiva de !■ parta de olindmeia corresponMente a la nenu 
?. avítii ¡o-terrestre, has!:; .-'.'o se os na:-lee ido cor le: O omisión competen
te y :.rooediéndDQe, pura no cus. endor ol . rab ,io u upear, provisional— 
mente es- - /■-.-.rtc del límite del monté que finslisa es el piquete n- 11, 
no pr-oacciéi dosQ, en el ros-o dol ...oo, otro incidencia .ue la recita
ción verla-i : nada po:.- el re- vocentonte ele "Celulosa Hi. púnica S. t,n
propist -r. 
Is coloe 
do aalaini 
so, si In 
prese cr. 
se .-eslir
ia dosJii

i a de 1:, finca colín ■•.-■-náe denominada "Albufera" protestando de 
ación .lo los y.iauotec del n- ¡ ol .1 ;-.r. os i..eliwive, no sien
m '.Ln rocl; miicioi' por falta le pruebas 'fehaoionios y ateniendo 
eniero Otts redor, dur-nte la práctica del so ? .;.:O-;to se ex- 

la inscripción, en el te jistro da la Pro iedad del ‘..oute ae -
. vJ.. — .G .4. v."... ' Ti.- >.íí. - . ' 1 #jí ..C3 . >~ .1* üsh y ccsisiierda. cor 

Deion resenada en el Catalogo y . ie est-á corro orad; por la — 
do veintiún : aajGa.es mti :n.os no fueron indentific los sodio

el terreno; habiendo oxtendid© las corrésp^sdientes .ra s, en o so Jo 
■-.a.Ll n ■■rsHti.’.a iiioidcnoiss acaecieron d r«n‘*:é ol Los rollo ¿e 1- opera 
ción.

ji lal:.-’ IDO ,.i.e en l.-;s act.s Je ico es hsoc conei ,;r los servida’..- 
broo :'«s .'. oc ’ ■-i: 1 í.'on'i’e y 1 :y oo •»•.■; iones ‘ue, con c .rá..‘-er temporal, 
faeroñ : ■ ?a.á■■ a-:> le su a.-.-', otro oreoiBándoee su.....oeoliswiofi

i nto el oportuno levantuaien o ■. ono y . tico.

Ja' ■; DO ..un, por 1 J-a a ?.. <• raa:.-;u,a «c “,.j le vas, so práctic¿ 
@1 deslii de le 1 uíi no-a rrestre en su ooUnd nota ©c® el • on—
to ■ or: .. ..a i artin", ;.uo J :ó- . rob .do or la cién Croncasl de

aajGa.es
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SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO.

Pu artos y tóbales «Marítimas por resolución de 31 de julio de 1.961, di 
do la ■ no f i-jura una. copia, acompailada del plano aprobado, on el —
expediente de ,doalinde, inedoicto fijada con carácter definitivo la ~ 
parte del nomnotro exterior del monte^comprendido entre los piquetes 
del 1 al 11, ue fue levantada topográficamente con carácter provi•— 

sional 1 efectuar el apeo.

reirelA’. relio que cúrrente ol plazo hábil del período do vista, al 
quo lo  dio 1 .coicl’ publicidad, so presentó una reclamación, suscri
ta por I). '‘iaente^Enselíat í-Joguí on representación. de 'Celulosa Hispa
nice. A. o ■ ue liso rere', .redi.- a la /reo t-reie ?. dol Estado ds- la provincia 
■i o -ire.orreó ~.i\ "ocecícnel qq  .reo fueron ouba.sanad.HS las deficiencias 
:i® go. relt til el -nuncio del período .e vista, .ue fué publicado en- 
ol . O. de l.-.- provincia, en el que estima debe insertarse un nuevo - 
’. ilo, .o x’ouns '.iodos los re nial'os indispensables, retrotrayen
do 1 -:;r.-- i :- clon del expediente al instante on . o oe acordó la pu- 
blic io: del anuncio de roferenoial

■ ií .)j uo do cu..ido con el diere. en le la Abogacía del 
■fc lo, se publico 1 nuevo enuncio del pcxuéodo de vista, sin lio  so 
...res n- Lse, en l - o hábil, otr. raelometón que la ya mencionada de- 
"Uelulosa ^ireanré-i s. ." y en x-olacion con la cusí informó la Aboga- 
cit-, del Jut. .do, re.-. .'Isñuo la procede:.cia de quo .se requiera a la en— 
ti-,., d red rento .. ra ;o corre!. te !■•. documentación aportada y que, - 
de .cuereo con relia se re-jlizen por el -distrito Foi'sstel de Baleares 
las comprobaciones ,<o espeifioa; todo lo cual fué debidwente cumplí 
mentado y reí i '¡redoso nur.v-reoirée d expediente la Abogacía dol Esta 
do ue, en su informe definitivo, considera justificado el criterio - 
seguido por al Ingeniero Operador duren ie el apeo y estima que proce
de 1" desestimación de la pretensiones formuladas por "Celulosa is- 
penica, ü. -,

jrei'ii‘f; v/DO que on cumplimi n o de lo px’evenide ’.n los artículos 
Tí" y 14 de líi Ley do 8 ele Junio vio 1.957, s® remitió a la entidad pro 
piet-sria la recísimoión fowulada, jun 1-..Liento con el dict: on uo so
bro. ella xeL: i i. i. ó lo Ahogúela del bst: do, oír .ando en el expediente car 
■lificícion sxpodidia por la Secre ■ ría del Ayuntaujiar o de Muro y vi-- 
sada por la Icoldía del mismo, on la que consta el '.cuerdo, a.,doi>tado 
por unanimidad, de no allanarse a las ii’otensiones do "Celulosa His
pánica S.

re’iIX) -i.ue, en la tra; ilación del expediente, so dio cuel - 
pllTiiieiito ; ere uto . a proco túa en 1.. vigente le¿-isl. cion xeliitiva al 
doalir.de de montes públicos, habiéndose subeaBed® las défleienoias - í 
seré-tlo la '.'boguci: dol 'ístredo publicándose en el B. O. dsl la provin
cia los re i «non .arios anuncios y habiendo o. .ruado las oportunas co- 
? unió re; iones ps.re. conocimiento do loa ínteres--dos.

’O'i'il ... : X) uo la úni<ja re el-nación formulada contra la. línea 
porinetr--1 p.; órela, ree f .iQelev-dá pox* 'Colulosa Hispenloa, S.4." 
-lo..-o sei’ desestimada de -i: tordo con lo informado or la Abogacía del 

—lint - .{o-y con - ríalo 1 estado ¡ ososorio existente.

doalir.de
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SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO.

COIííIU'.'.’j no que una vez -probdo p -r la Dirección General de - 
Puertos y '"e’bilea L..-ritínas T liner. de colindanoia dol conté "Comu
na do llortin" c§n Ti £.. f'iaritirio-tsmestro, queda precisado — 
por completo ol orívetro del ex. resudo monte público.

O?' T TDO :ue tanto en los ac as de apeo como en el plano que 
obra on ol x;.odien o se looal.;.zan las servidumbres y ocupaciones ten 
poralos oxistonteo on el morro, consistentes en 1 . tubería de conduce 
eión do :■ "u: ol mr y sasotas instaladas por ‘'Salinea Mallorquína. 
■■. y ■ or v. rií.!.. casetas y torres de polígono do "Aro del . nao de 
la Tlax'irn?. lío  '"' rr o pertenecientes : vecinos y /yunto, .lento de
Furo.

íJC» Ai ".AJO lile, por no «llunars© la en i idad propietario. del- 
nonfo :. 1: o"ostión do propiedad planteada por "Celulosa ¡ü^r.ica 
G. t," procede su desestimación, ¡sedando expedita la redámente la 
.a "ló" ;.n-© Io -j í rio un ales Oruiia.ríos,, sin «®e sea preciso apurar - 
previ ’ : j . . i ■ iru.emntiv; .

tO" ;¿l a a  tío  pío el ott 51:¿:>a  .ionio >;c c da uno le los piruetee - 
... ■« ..-c .cininan l-.a lav . Ir-,s colindnnciEsS del monte en su perímetro 
exterior, sin :o "Q apreoi ..do ls exis?on.cia do enclavados po
seí ios '>or partir? ai-rea y i-epresetándose fioT'onts la linea pariré— 
trr.1 on el Iluto  lío obre. on ol expx ¿ojito.

■ .oto i.lnistorio ,c conformidad con L- Jefatura del ; ©wicio Ss- 
pocial de Dcslii :ie; y •bio;ion“;TÍontoa, la del -^iotrito Forestlv de- ¿? 
loaros y Asecoria ¿arxúica, lia Vüsuáltos

T .=. ;robur el deslinde total admiris' nativo del monte n- 7 del 
Catálogo d- lo de iJtilidxd Public?; Is lc> provincia de Baleares, de- 
nominado ‘■■'•oatUTa de C;;n Kurtln*1 de los Iropios y término EiLsiiclpsl de 
Furo, en lo. ¿orna como ha sido re lia do y í:e.;i;fi 8© .et\11k an los iío« 
cuEientos cus intejrin el é:sjediente; dobéonüo re-etlfls&rse la Seseripft 
clon, ue del oxp .ee-; do voníe, i’i piru en el Cvtál ;o con arreglo a los 
siguientes dít os:

Tí. C sai al den a 'op »
E. Sona ELaritino-torrestre.
S. Coi pinares y cultivos de propiedad . í'tiu .l:,r.
O C-on ter enos de .¡articuT.-res, o.«r e or:. ;i'ov nei. 1 ele 

Furo a C: ’n l’í.anfoi't, ■ Tinas y -Tb■■Tora te pr.rtic Te
res.

Cíioida total y pública. ...... 109’4035 Has.

2^.- •-■’.© ac dcñcotine T: red r;;ación formulad ; ,?or "Celulosa - 
Hispánica S. a .'* ;.u ® se deniega en vía .- d. id..:-.:-- id i¡. ;adariño a:, c- 
dit« : 1. ..;ocioddd red. ■ -.ente la acción ante los Tribuí; lea Ordinarioe 
dr—ir. cor jiceoc- rio • purür previin’onte la vi.. demdiva.
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PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N- REF.

ASUNTO,

3 ue se respeten las servidumbres y ocu_ a.ci ones actualmente - 
existentes cuya ituación se describe en las actas y se representan 
en el.planp del deslinde y ue son las siguí artes:

Tubería de conducción de agua del mar y casetas "Salinera Mallor- 
uinn 3. A.".

Casetas de "!)’es Cape lia" perteneciente al Ayuntamiento de Muro.
Casetas usufructuadas por vecinos de lluro

“Torres del Polígono de tiro de la Harina de Guerra.

4».- qus  una vez aprobad© y firme este deslinde se redacte el - 
proyecto de amojonamiento del monte paro su pronta realización.

osue se tramite por el Distrito forestal de Baleares la insorias» 
cion del monte en el Regí otro de Propiedad de acuerdo con los resulta-* 
dos del trabajo realizado.

Lo que de orden del Excmo, 3r. Ministro de este Departamento de - 
fecha 4-17-63, partió ipo a 7.3. para que a tenor de lo preceptuado 
en la vigente Ley de Procedimiento administrativo en su articulo 79 - 
lo traslade a todos los interesados a través del Ayuntamiento de donde 
residen ue deberá enviarle a su vez a 7.3. los duplicados de las noti
ficaciones autorizadas con su firma y haciendo constar antes de la mis
ma fecha en ue se hicieron cargo de ella no haciéndolo directamente - 
este I.ünisterio por desconocer loo domicilios de los interesados en él 
deslinde^ debiéndose publicar también en el B.O. de la provincia esta 
r esolución para que puedan darse por notificados desde la fecha de la 
publicación a aquellos interesados cuyos domicilios desconozca también 
dicho Ayuntamiento, advirtiéndeles ademas, que contra esta resolución, 
y por ser orden del Exorno. 3r. Ministro, solo cabe el recurso conten- 
ci0'0-administrativo en el plazo de dos meses, con el requi itó previo 
de reposición ante el Exorno, dr. "ínistro en el lazo de un mes, a te
nor de lo .reoeptuado en la vigente Ley Reguladora de la Jurisdición 
centeno i os -a-administrativo de 27 de diciembre de 1'56 .-Di os guarde a 
7.3. muchos años —Madrid 19 de abril de 1963.-EL JET DE L\ ECCI ON 1? 
Eiriíndo ilegible .Rubricado.-Al pie.Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Eore 
tal de Baleares".

Lo que comunico a

de Arana

7d. pora 'u conocimiento y efe -tes . 
‘guarde a 7d. mucho' años.

5 D de abril de 1.963.Palma

Sr. D. Gabriel Bui-guera Sufíer . MURO.

Recibí ........................



SI duplicado del original
Fecha: 4-5-63
Firmado: Firmado, ilegible, imbricado 

OPIA,

do.: Juan de Arana‘'Í’FAT^



AYUNTAMIENTO DE

BALEARES

’ Núm. 464

i Rjí ;’-.; JG

i LÜliuJ : ú; po út

. • síal

Correspondiendo a su comunicación 
niíraero 3108 del 30 de abril líltimo, 
adjunto me complazco en devolverle, 
debidamente cumplimentado, el dupli. 
cado del escrito dirigido a JUAK SB 
GUI PA1AU, relativo a aprobación = 
del deslinde monte "COLUNA DE SAK = 
LARfll? DD MIRO”.

Al propio tiempo me es grato comu 
nicarle que por el motivo de haber= 
fallecido dicho interesado, hace = 
escasamente unos dos meses, la noti 
ficación pertinente fue entregada a 
su hijo y heredero Antonio Seguí = 
Cerdo,

Sr. Ingeniero-Zefe del Distrito Forestal de Baleares
Palma.
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Para su entrega al interesado, tengo el

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de 
esa localidad , uorL

JIJAN SEGUI PALOU.................................... , relativo a

aprobación del deslindo del monte "comuna 

de San Martin", con el ruego do q.ue una 

ves practicado, ine remita el duplicado, fe. 

chado y firmado el "Recibí por el propio—, 

interesado.

Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el 

expediente de su razón.

¿T$2^t^áan de Arana

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma de Mallorca .... de 1Q6^>
a£Í ingeniero Jefe.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MURO.
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SU REF.

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

e^, - >- p,..

Salida ¡I.".

DISTRITO FORESTAL DE
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Telóf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

Apx'otwlon dealiníte ron- .3 Tcmun-;. do San " ■

Jan 26 Q* sotusl h-a touiclo ■.? X; en DietrK
ta ’are stal 1® apxob ¡ion Soz' ol Gxoaio. jí ?» Mnietxo da x&aaltaMl -el 
¿tec-íinüo ■•Hri: latr t/ivo tlol y.;0nte ‘?,aaw de fien : -ríin rr: 7 ds U»P. y 
d® If portanenoitt del ¿■■s: '. •’.-ridi.-to y ; r.-m’O, ;.ao ’io?: o:,-‘K? dice e£t

"Bj ■ insda ol expedienta de geaUefte T T - llua :'T1 nauta n 7 
dül ;;n'.o ;o los do Uui /.id ti pttblion do L . • C i;: ;Íh .'o i ' lo 1’00, da

■;TO' ... .'do ' do Stíí  • : ráii'T jr .jG2?Tv.c ■ -Cd.tí; ti ' ;-”0

.. tte iUtoidg; do 1? prs&cie<= ?>1 Ga. i'.aíkí del üT-aar-do
í: i. ;'Ó, CSí el ^0. d® :- . pTCVÍnCÍ H« ©1 L\._ ; tlVO -J/.s-TáO CMgB
:i: ¡ion de .'-/■■■■: Xa ; r o:; a'c. bb ... . ao^ien®o a los ■L3F b

o 1. ndo ■ „••’•'•', loo li . ■ a ■ ,■ ■■'-■ 8 ..ió:: jo  Go-
15.00» ; '.' í. . 30 .-X Jo: .o ■. O . í.lj dC' í <O ' -.íi?. ne

10 :■.. ■: Lo .:. ■?.'. i: Xj. .' > O ■ i:.. .. 1 ? O ./O, _5ÍO in
ó . \'O : ílo .’-LO 0© :ÍC’-. . ciOEiCií-KO al ñV-íJO O<; : achíl iíQ -í^
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PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

Pu ríos y ■ o ..••.'Lm? ■ -oxítimo por roaoluaián de 31 tic Julio de 1.961, di 
de ’S? ££•?:»•. IJ.V dol pisttO ?,probi;rdo, en si-
expedios ¿o fl® deslinda, rodrxid» finida -con or.snctey ¿feiinitlv© la — 
parta del veri; otro epíterior del sonta z:.yQ loa 'ó ustoa
del 1 «ti 11, ,uo íoQ Iíjv  ii ''rids tcpográfiCíKcnta con oos’ñéter srovi— 

UlOtfe'l 1 afee: O.or <íl ripeo.

IKT; r¡0 ,-s5 fer nte al plago hábil *3©1 páctate te ol
13.0 ;?0 dio i iobid; pu^lioldn|* SO preteró tgia ;•■ 1 o<.71ón, MMfe 

-y. por Tííí  TT: :© 'si óq  pió t-n. i’osontr.o',óo i loan -i.c a,->
nlCi ' o ■> t» í’-aj gtí 's  .. ldi.< a la ..s 'oos. dol BsiedO de la oo Lóí ;

■ S.---0 Ifs suceden ■ ■. ■<!■: .. .w f isn-n subas>inadEi8 lea tecla;.<>;?o ¿r¡
& Í;1 •• -nuncio 1 período ,.e visto, ?ie publico do en-

' - •• V. ' 2. yr-oviucií-, en el ¿;s eatlas debe insertes5:» un nuevo — 
lo, .c reurr. -.a-ios loa je-uigí os indio■ •■un sable o, r-3tro*cr-.yen~ 

do.i v i- ’ .or. -kil cxpcdierTs .-J. ixisfeiinie <m .g se ‘.sordo !•■ pu- 
li ; :io’. T.! ;,r:ur..:10 rfe roisra:-■ .<•..

ue efe . vía non si dio . te -;i T; AlNgtetc
7 -o» no puOlieo si nu^vo rmunsio del pex^tete fc vxst:.;, uin ;:o so

- 3®, :} L ;:0 OÍS? X^cióu aoj V-r y-. &3EiaÍCíl¿áte íÍ9-
‘v’oluloRa ■<- '■■.'! ■•■ : ¿.fe' y @xí veivión .ron la cual Infocaái la ¿r>:&- 

(fel . .;.r • óo, tílO líL .;VG -o -. J.:„ -Jv OO TÍO ' : í. Clr . g 1-■ CT..-
ti -d r . ■ ■: - o / x\? - rGf -y.l. ■ x-, dc<;.;.-an ’-f.<oión n ’Oi’tt-.da y -
Jo ••■-.- o ' -n; .-'.o -,so ro!¡lÍ3Gn v>-^- ol i>ltrssvto iros'. «íl de 3nlo:.rüs
IriO oonp3?oh:rí:lci;ac -.t’ o:.;; ,? ■.kj..;- • iodo 3-0 ©USil itiá íiSLó.' «Hfee ’.íOpll 
r;:T' . . ña y "ir: i' ■"' ' >: n v :' c al ; L CrO ' fj . 'i ?. - .00 y ;?i-r i:/;”
do ue, -..o su ..o .rnvG ¿¡©.finí ivo, soBalílei^ Justifieafto el ©a?lte^5 ~ 
CQ-jir'iO 31 T i,';’; riflja :X;V:r; @ ®1 ;; .00 y . ; i;. ín; r r O.-.? GQ-rG™
da düeeoiiírisoi&n do la p3?et®ssica':ea fermlaBsa on Tíolóloñn. is~ 
nonic ? ■- o . x

.-ó. tv  '•.■i :>'i an ^; n :-T. v. n o .: io pwwnl&fc & loe .xñ'o..riog 
1'* y 14 de le Loy vo 3 de nsio do 1.957» v.r rMsitiS 1 r í;Tni 
plcv-.riíj la reclííSfsnión foxriulodu» ;i«:r ...-cnto vos ol üc- on gb  go -> 
bre ñllu^cniTá la /Toy ül;' ífel ' :.T ¿fe, OO : r ..<j rv: 01 CX'rGrli O'.'tQ 3uí 
•T fio? i:ióíi expo-ifla pO:> i-. seoj?®- orla del fein' ■ ; v<-c_ 0 ioxo y vi“- 
e?&3s ?. por- .'i. 'io-v.ldí:¡ ' .1 rilísPOj en la _-.e .•onstn ol do, ..^optado 
por tu-oniridídlu ¿ío r.o 'rlinSi'rGu ;. Íóe ? -ro ..üí -, uxonoo üo ';' el .-.loso -ii&— 
pánica ¿,.

" T o .'y ■ ; iíi JKi, ®en la ¿n r ,¿ . /-.rT;' del on -..'V C. ..J JO '¿¿Ó .■ <:- 
;.¿¿ .?vT. Go : . - - ”Go o pxeoa túr:. íg  r.- vi ;co'x: ...&v..o íloii el- . 1 
daelinífe r.c® te® publico a, dov ? o v • .--..fe .-.■... .• i-i ; ¿ o <
s® ¡lo la ■■■;■/. i. - del o ¿o publl Sndone <1 ■ . c. !:• revín
ola los x® ;lsaaen axáLoa ■:. g  Toí : y habí o e r 1 9 o a.rV . ni  .:q -

-..•í ■ :■••■•.■ iLoncus .■ r :ü¡a ;i-i;;> o ¿o los ú; ere o ■ 7o a.

"V ¿ v. uo t . '¿.l-y "i-olón Ísrt:'..-.L .d, . 01-,r.. i.:, líiiia 
p-.:?L Y’tr’ 1 -»¡í ■ ; •..;. d. , íc i reeiw dá por ‘v;ol slootx i-io.-rnico., i.. ..'' 
e ber d»8e»tii3 -r .0 - .ot: ■.> infers» lo or la '¿r? ; ■...• 7 '.

——--- le-J ■■■::■■. © ;lo 1 ■:•: r>:; róilic.o OL,!;} í¿n. Í0.
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T.no rt® ■■ gn Tra pe na ¿le «.roo ooso en ©1 pleno ,-.ue

■ por no le. oniXcd proniete»! <tel-
'.L ■ O ostión py xrJ.JX r,.K-■r-rpr por rio-;.
ro‘;odG su ílomatiBíSsiórit ;a¿r‘ü ■. ■ ■■ T.
n o lo--? ri;.;. /3_r - ::i js , -. p®o ;.s..:.-,co re ~
r.a .. i ■■ ÍU -.r-.r -Tiv .«

«

o*

;-®al den -op.
?, o® t? i f  ’ ■ -ri t ir o—t o rrc oí re,
Por pin: r-r. y r ■.. X .o do roo rcr; :i t;i. : r.

on cor eno;; do •'■,£-•.■. •T u , ■ ;■.■ ■■. •:<.■ ; c-i. 1 de
■ ..z-o ü ‘is PxoíTort, ,1L1:\;. í:í y --1P c-l’:', -.0 . .x’tio ¿ 
rea.

• ••■ .rüfi total y públia- ....... 1O9*4Oú5 »as«

2 ue •> H 'i.;;-.': la ..OjXÓr ÍOSSUl X OI’ ‘ O í /.O: O. ~ 
i"'..'.: i;.- . . . ro í -o i? : '.ir .Tildar. ' . o ■ó ..tíuo  e¿ . ~
.1 .<rr..ydáíl . e .ir ■ - y g Trib-Ki Ico -.■r-r.. ■ r■ r:
—------ ; . y - r r¿o v y'.c. . ísnto 1<:. vi ■ r.......Lv;«
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SU REF. SU ESCRITO N. REF. .

ASUNTO.

a u-v so ras,La fiaros y oott «i <hjo -i votu'ílrjente-
cyí ■ ‘críeu cuy i ‘•rj-íoión se :u  n la : notas y aa ra^rc-sentan
UH fl 1. ■ ; y U<: SOfi l> ,-T SÍ gEd mt 23 X

'"'■úui '< DO. ■/:! 'n dul y c a-M : 'dllnern I’-llor-
' ti 9 O

,■ uu Ha” perterasoluu-- ul 4y«nf-Monto de Lwr©.
.'V’LÚ’t.’. i't ;0 Í--U2’ VíjCÍJÍ fio TLT o

'■■■ , oltí 'a ’í! >;•'.! ¿ollgono •.• i ir n 1 ; Guerra,

~ — ue >v ¡ vea aprobad® y ftmo e te deslinde se rednote al -
.y- cnoj en! '.o  del uante par i u pronta rc:<U»-cl4n.

u.t* c tr -r.if.-f < uor í;.l "d jítrito dft B-’le -rea 1 Inserí*
clon i«ntc: en ti ?;t'i tro de iropled.wl de acuerdo con loa resulta-. 
fióte úcl ■ ,j - re lí.íu.lo.

uc, at críicn úí . aseo, :r. -io y. ■■■,. te ex;, to de -
J> ’ i Y-ñó, p 1¡..O ■; . » p.'.T' US ' ^O'iST ¿O 10 lu.'íla

eií i vlf; nL ;,ey ¡k. .uroce ii' ú.cr/to dctí.icu- tr-í+ivo m au -rtíeulo 79 - 
Lo M :;1 Ó: . todo; loe ínterin- o .■*. tr-eve;. del Aynnt«lent© de donáe 
ret-lden ue envl >rle ■ ves a . loe le 1 >n nofi-

?.c«oi'üi?o u.v'ísíi, 1 - ■ o ¡u :SL y oítr.--- ; e ?n t-;.r ntea de In rtls-
¿ ' ‘‘''\£í'd , eí! l!¿ £; Tu; i o .iv-g, i;, q H" ir ’ - -<M cnüolo ¿Uzee tone ate -
•; ate ;isu uji'io ¿ or -i- .o s:nsj..s 1q ántáoí  11 ou  de 1?. interesados en el 

debícrdio e paMie t ílicn i-c, gl 3.0. de li rovlncla c’:ta
r esol'.si-ín .. su; .uc iucd as par noil fie-,los ¿tesd ' l - feaKa de lo 
public-'tá. 5n a ug LIgu  interegsto cuyos ^idoiligr. deseo-. ac > tsnbien 
«t  oh:: yust M snto, -jívirtiuníloles ncls■><?e ue contra ento re-:o< v.oidn, 
y ser orde» dpi .vou ;. r. ¡Tíú  -; í-, 8»1o  o ru el t-ueur o 
ei -■ ■;*.-•'!••:•-jo  en el lisa u.-; d-j neses, con el re ui ite> urevif»

ru o ioi wJ ®te el u3’.:.v» ■?. ^aístm ,*i ,?g ui ; tuo  ~s u >-
nor lo _ y CGU-Mdo un l' vfsite ;uy ;@r-uT d© 1© «Tnr ’’-díei^n" 
!- -U- T.o:'. » ¿«iiü tr-?tiv-; d <?? ■ i:;i 1 un;-.-v dfí T <.--.-133 r'u- Tc'p <-
y .» 'u—’ '■• ; - ríd 19 ■« /bril Se 19£3«- £ J. " - . . ' .;'d u i

v p<y- l:.;U u:; 1 ' iv.vT. lSgeRÍ©r$ ,R v fgj ~

Recibí

Sr. D. .Tuan Segui Palou. 
MURO.



el duplicado del original.
echa: 3-5-63
irmado:'P. I). su hijo-Pirmado Antonio Segui Cerdo, rubricado 

ES COPIA.
Hj rEHIERO ú  E_’’E.



AYUNTAMIENTO DE MURO 7 i'i¿¿ -‘96¿ j
CorrespónRriend 0"'&'~FtrJ e ser ito núme

ro 3112 riel 30 Se abril último, adjun 
to me cooij le eco  en devolverle, debida 
□ente  cumplimentado, el duplicado del 
oficio dirigido al vecino D. GABRIr3L= 
VIGORA S3HHA, relativo a aprobación 
del deslinde monte "uC-LUKA DS SAN .113 
il ; dj  ujro »,.

Dios guarde & f, □< muchos anos, 
j.;uro a 4 de mayo de 1963,

Sr„ Ingenie re-Jefe del Distrito forestal de Ba
leares.

T a 1 m a
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ven practicado

ohado y- fi-rcad-O 

interesado.

Le ruego

Salida
Para su entrega al interesadoj~1:ertgu~et~-----

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de 

esa localidad ., Don

GABRIEL MAL-ONBRA SERLA - relativo a

aprobación del deslinde del monte "Comuna, 

de San Martin % con el ruego. de a.ue.. una - 

r,.e recita el duplicado, fe 

el "recibí ", por- el propio

el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el 

expediente de su razón.

Dios guarile"a Wl. muchos años.

Palma de Mall^cb.áO de- abril de 1963 
-p. lílgeniero Jefe,

j uan de Arana

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de . MURO
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Salida H."

asunto , Aprobación deslinde monf-e -’Comn- de jan liar ti n71"?

Con fecho 25 de íbril del -.ctual ha tenido entrada en e te 1s- 
■'ríJ.n ’-’ore tal l \ :e oh-oión por el aunó. . ilnistro de Agricultura, 
del deslinde. --dnini ir :tivo ¿el monte Sotaní de jan •‘.íartin-’ n 7 d 
U.- » -j do 1 ertena usí a del Aytmttciento de furo, ue textualmente -
dice asi ;

.xató n-do el expediente de de/linde -dminiutr Tivo del monte 1P 
7 del Catálogo de los de Utd.lid-.-d 1-ublic j de la . rovírela de Baleares, 
deno! I n -do ‘‘Corauna de jai L-irtins‘ y perteneciente -1 yuntatniento de - 
Luz o.

jL: .i..'ú ue iu.toriz.id i la pr-ietíc . del deslinde del expresado 
monte su ¿tiblieo en el Boletín oficial de la ¿rovinci < el ¿rece_ tivo - 

con ln<lc ción ■ e 1 . fecha y lugar en ue se d --ri a."comienzo a 
los '.r -.b .j,-y de apeo y fi j mdo _ lazo e. los i n» eres idos, p- ra 1? . re :-en- 
tuoión documentos, .ue '’inulizó sin ue se ip occ tn.ee documentación - 
•■ilgftm, no ob'-t-inte lo cual se remitió el excediente a la Abogacía del 
Lat ido, . ue informo la rocedenci-’- na se diera comienzo al apeo en - 
lo fecha señalada.

i.. WO ue, uno vez noli -"ico da las entl dude' oficiales afec
tadas citados . ersonslmente lo rticulares interesados, lo ue se - 
hizo por 5 n-'-erme di o de 1?. alcaldía corren endiente-?, procedió el in
gerir : ro ojerudos al xeo y levantamiento topográfico de loa lineas - 
perinetr .les ti monte, suscitándole, "1 em tazar el i'uete n? 1, una 
oue ti on de competencia lar.teodu por el repre encinte de la Jefatura - 
de . uerf-cr ?ue hizo c n-tur ue -l de linde d< ' zmi mr+lr'-o—terres
tre car, efe , 1 Cor? ion .rovinci 1 de Inertes, en vi it-i de lo cual se 
c-e3 1 .. 1 ■•do 1' oí j ioí  on r. n" ti va de !'•• rtc de colind t .oíi  corres
pondiente a 1 non; ¡ rtimo tsi7e tre h~.3A -. ue eo e t hleoid■: ¿-or 1- 
eor.a i';?., c-í; etente y rocedi n-.a e, _ m uspender el trabajo a _ 
'ipcir, provisionairjente e ta . irte del limite d 1 sonte :ue ^imliza - 
en el Icaiete n 11 , no . reduciendo e, en el re-to ¿tel " eo, otra in
cidencia ':ue 1- reala!- oíón verbal efectuada por el re resentante de - 

■ C¡í 1’:l-"s'i hi-m-anic-a 3. . ' ¿ro.let 'rii de la ■''inc colindante d'nord — 
n .d . Ibu', er-.:1' _ rote t and o de la colocación de los i^uetes del n 1 - 
al n 71 ■ tiíbos inclu i ve, no ienrL admitida la reclamo!ón por filta - 
<íg ruaca-, fehacientes, y ateniendo c, el Ingeniero íper.idor dur nta la 
proctJ c?a del a eo : cuento se expresa en l - in cricpoión, en el hegiotr 
de lo _r0 iecVid del monte .ue sed lindo, in oripción ue data deí ó 
«a ".bril de 1.9;j -; y c uieuerch, con l-< de ocie elón resehida en el Catá
logo y .ue e ta corrob-r-;d-r. ¿ or 1? regencia de veintiún mojones anti
guos .ue fuer m idontlfic-ído: ubre el -en ano; h'i)iGnd-, extendido las 
oorr<:::. on.u .s.-r ce ¡ct • en ue se det ¡11 m cu¿nt as inci '.a.ci---a c ¡eoiero 
durante el desurrollo ó-t; 1.a o,.erooión.

....................... --ue eu 1 a- ct-á üí i eo ü meti con tir las gerviduci 
breí. ...ue afcct'ín □.  Monte y 1 s ocuiAolonv-j, u. con o r tí tur temporal, 
-upy qu  au-.. :ri zudas r.entr da e;l > .erimetro real mdoiu su localización 
iLl<- -mte el o . or-faino to. ografleo.
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ASUNTO:

Bi;üUL’?.T; 30 que, por la Jefatura de . tuertos de Balsares se prac
tico el de lind de 1 zona ir.ritiEio-terre tre en su colindmoia con el 
monte -!c muña de Jan Hartln-' ::;ue fus aprobada por la dirección Gene
ral de -neto y .leíales Lar tima \<i£ resolución de 31 de julio de 1961 

de la ,us figura una co la, acón, nñndu del laño a} rob--do, en el ax- 
pcfflfent& de esto <h-alinde, ue fi -m do "ijada con carácter d< finid v o la - 
r u’te <ii--l c-imet.ro exterior -tal monte con;rendida entre los i metas 
del 1 ',1 11, ue •'na lev-nt ida *opo?tr‘••fio orienta con ciricter r o vi ; i ana 
■■I í-fc.ctu :r el -.peo.

i.'.' ue durante el lazo hábil del Loriado de vi ta, al 
uue «e dio la dehida publicidad, ae presentó una redor- sel ón, :usorlta 
por ». '.Trente ~’nsefi-:i Jegui en representación de Celulosa. Hispánica

. .-ue fuc remitida a lo Abogo oi-i del bt-rdo de la rovincia ue - 
informó la r no edema! o. de ve fueran .uhbsa.n- dea ■ s :i.eí’i eienci os cus 
oeítal- en el --.nuncio del ¿eri lo de vista, que flxe publicado en el Bo
letín ofi tí. X <ie 1- Tovlncic, en el ue e ti mu debe inert;rse un - 
nuevo .nr. ció, ue reúna todo: lo re;.ui itos indespernibles, retrotay. 
do 1 trar'ít-ci ón del ex ©cítente al intate en "ue ’.-e acardo la - 
t uhli’c-TCión del nuncio T. r '■ rancia.

j.TJUI1? 1.30 .ue, da «cuerdo con <-l dict icen d< la \bog->ci-- del 
■Jt ¡do, se .. ublicó el nuevo .nuncio d. 1 .eriodo de vista, sin ue se 

^¿eserta./v, en _1 ao hábil, otr red a: '.clon ue 1: ya i-ienci ara do. de 
■Je. luí es i ais nic . ■. y en reí .alón con 1. cual informó 1 . Aboga

cía d i -■ trido, scnuL.ndo la r esencia de ut  se reitera a la Jnti.- 
11 - el snve p v ; ec  coa.lcts 1 •. üoouEíantación .portada y ,u.8,iada -

--.cuerclo con cll-i t. realicen por el '.l 'trito .'tere tal ce ;3*íé  ares las 
coi:_.¿'ob ¿cionas ue e:u eoific i; todo lo cual Tn. iebió'-/¿ente oui: linasn- 
t'ido y r ciJltiendíiflc n ev u .ente el e x a di ente a Ir Vb-rgud a del ¿atado 
ue, en cu inf orme definitivo, e n-ider : ju: tifie da el cri tari o segui

do ■ ov el ingeniare Operador dur-itóe el % eo y e-tima que .rooeele? 1.-?, 
uesetir.iLci.óii de 1-m . retmolones formuladas por “Celulosa Hispánica -

.'.NDÜ .ue, en cur> limiento de lo prevenido en los articulo 
IJ y l-l de 1 .i.<y de 8 d. junio de 1957 »e reiaitió i La jnti dad ropie 
turia la áecl-iEiacárai fovr-rlaT-. juntaiwitm ccnnolldfinünGiHs ue sobre 
ella emitió la .¡.bogaci?. cel otado, obrando en el expsdi srt s Oertific»- 
cion expedida por la Jeoretnrifi del \yun¿-miento de ".'uro y visada por 
L.< -_.lc.ucii-: ucl ir. nic", un 1 e conet ; el -lou-rdo 'idoptads por un«nirji- 
.d de no ir-ll-.n-rr: G ■> las .reten iones de "Célula so Hi p-intci

... Ui.)l!-I'.'.iPii’j ue, en la *roraltaoi dn del ex e 'ia jt e se dio cum- 
L~-;.cu-mto se coe,. tun en la vigente lefi; 1 ->ci ón relativo, al 
oe■-.linde: de monte públicos, habierií .-r.e. mb nada ir --’e-Tcicnci s ue

1hoS'-cridel atildo publicad ose en el Boletín .«.oinl de la

ITT.’ 1
ú-.i; .1' •: T.;T‘ 0 ue la única real .maci 'n formulad-i contra la 1__

imet.ro
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llshtl°.' pcrirx.tr ni íe fue 1 vncta por :! Celulosa ni poníca >.A.n,
debe sor desatinad” de cunrdo con lo infrcraado por la .'.bofincin del -’3- 
tndo y con arrcrlo ni estado oses orlo cxi-tente.

U L I ? ta O u.e, una vea a. robo da par lo Irecd ón General as - 
.ucío y Je- 1 es Harítita ln Une -, de colindando del monte "Carraña 
de Tan í tin" con ln zona mritino-terre tre, ':uedn precisado por - 
coi; L< to el perímetro d 1 erare año monte publico.

U .... jnclíj lie tinto on las actas de a co ccs-> en el leño -ue 
oto ■. elx el cr. odiante . c 1. c Tizan las servidumbres y ocu, cieñes tem

or .leo existente; en el monte, con latentes en lí tubería de c-nduccit 
on d -:gmáíl r.mr y casetas ín -taladas por "salinera ’hlloriiino. 3.A." 
y por v ri •• o .sota; torrea d poli nono de tire del romo de la íhri- 
n de {jv.crr . o pertenenientes vecino y il yurt .miento da úro.

d.i- j . T.'.') iic, por no hallan?. rse la entidad propietaria el 
nonti : 1 cuesten de ,r o¿ i edad planteada por “Celular a Hi p.anisa J.A.' 
prooed. su desestimación -uedando ex edi t ■ -?1 recl yunni e la acción an
te lo '.’ribv.r. ale-ai urdin rio., sin ue sea .reci’ao apur -r :reviamente 
1 - vi í;;T -c  rnati. va <>

■J JL j. ’ ue el enlaz auiento de cada uno de los ilouetes
u e detei*ninfi las sucesivas ooliridancias iel monte en - u pLerímetro ex
terior si:: ue e hay ; : reei ido 1.-. existencia te enclavados p oseídos 
¿ or -irtiCElre y rspreacntír-do e "’i símente l-¿ linea , erd r.str-T. en el 
l'im ’i'.t obr a en el s x i-ii-nte .

■y-tc - -5.113 tario conf -rmiáad con l i Jefatura del dervicio - 
■sp-<ci 1 i s de linden y nmojon'tnientos, i1- 11 "1 trito ^crestal de - 

B-ilcares y Asesoría Jurídico ha resuelto.:

1 éprohur el dalinde total admini; trativo del monte nE 7 
del ú’YtaLrgo de lo de Utílid-d publica de la provincia de Baleares, 
denos tí  ir do ''Gatiun : de Jan lErti. nt; de loe propio del tóminn muñid pal 
de Turo, la fama coma l’.-; id ' realizado y efjun se detalla en loa do- 
enmen-'-o' ue irt íí ,'-t ~r. el ex adíente ; d hiendo rectificar e lo descrip
ción due , del expresado monte finur a ® al il-’-tT050 con arrezo a los 
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K. Canal den i.ep
dona .’ííirtimo-terrestre

>. Con Tinres y cultivo de ro.ieí sd . rtioul r
0. Con terreno de articul .ros, c >r eteru provincial 

de láxroa a han -ic .fort, Jalims y .Ibuferaa de -

Cribida te t il y pdblic .... ... 1c 9,4g 3Ü Has.

2 ue se dese; tire I r el ■ación fcrmulida or ''Celulosa ...

pcrirx.tr
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AYUNTAMIENTO DE MURO

<-U’ de

Cale.'res 
-' 1 JU.V m 

Entrada N.°

(BALEARES)

■ Núm. 551

ü rreFfrnüiendo r. tu escrito mi
noro 3114 del 30 de abril Alt imo 
adjunte me complazco en devolver-= 
le, debidamente cumplimentado, el= 
?aplict:do fie la notificación fle«3A 
111¿J- ÍA-^-j .Oj X ¿ü Í^¡n.c -

3rc. Ingeniero-Jefe Sel Distrito I’orsstal de baleares 
1J A 1 f A



¡W^96F“
_____ ___ ___ _
! ia II." _ ¡

Aprobación deslinde monte "Comuna de San Mar
tín" de Muro.

Ho habiendo tenido entrada en estas 
oficinas el duplicado do la Orden Ministerial 
fie 4-4-63, de Agricultura, relativa a la apio 
fación del deslinde total almó,nistrativo del 
monte na 7 del Catálogo de los de U.P. de es
ta provincia, denominado "Comuna de San Mar
tín" de los Propios y termino municipal de - 
ese Ayuntamiento, y que fuá dirigido al SR0 - 
DIRECTOR GEREKTTE DE «SAI.IHBRA MALDORQÜIKA" - 
MURO - y enviado por mediación de ese Ayunta
miento adjuntarlo con mi oficio núm. 3114 de 
fecha 30 de abril último dirigido a Vd., rué
gele ordene su pronta entrega y devolución - 
del duplicado con fedha y firma del interesa
do, al objeto de que esta Jefatura pueda cum
plimentar su zemisión a. la Superioridad en el 
plazo señaladoo

Dios guarde a Vd» muchos años. 
__  Palma d e Mallorca, 28 de Mayo de 1 963®

Sr. Alcalde Presidente dáL Ayuntamiento d e

MURO.
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• •

Para su entrega al interesado, tengo el 

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de 

esa localidad . Don

3r» G-R-ÜT'PR S-’-LTFERA FA> relativo a
LLÓEJÚIÍJA.

aprobación del deslinde- del saonu-e "0-oiauna- 
de San ^arti-n" s con el r ae «o de -ue -una — 

vez pr -o ic- d.o, ,iie r-oriita el duplicado,- fe 

diado y firmado el "Recibí" por el propio 

in-eres do»
Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la ¡echa de entrega para constancia en el 

expediente de su razón.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ■MíJltO
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Sr. Director Gerente de "Salinera Mallorquína". MURO.



................... el duplicado del original •.
Fecha: 7-5-63. ’
Firma: Sin firma.- Hay un sello ovul^ado en tinta ,

azulada en el que se lee: Sa IiIUjIia  kAÍIiOR- ?
QUINA, S.A..-Palma de Mallorca.- En el cen 
tro: Rubi, 14-12•



Ayuntamiento de Santa Margarita

BALEARES

O

Núm. Z/ ./. J

j Entrada N.u .1A. 5.5—

Distrito Forestal

. (te

Bal02res

Conforme interesaba sn su atento es
crito de f echa 30 del pasado registrado 
co n el ne« 3122, adjunto me es grato de\ 
volverle debidamente cumplimentado, du
plicado del escrito dirigido al vecino c 
de esta DON JUAN PASTOR PONT«

Dios guarde a V.D« muchos años, 
Santa Margarita 7 Mayo de 1953.

El Alcalde»

ILí.10. SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

PALMA
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Para su entrega al interesado, tengo el 

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de

esa localidad , Don

JUAN PASTOR PONT , relativo a

aprobación del deslinde del monte "Comu

na de San Martin"., con el rue jo de aue - 

una vez. prácticado, me remita, el duplica 

do, fechado y firmado el "recibí." .por el 

propio in tere sado«

Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el

Dios guarde a Vd. muchos años.

expediente de su razón.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de .Santa. ..Margarita.
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Recibí



.......... el duplicado del original»
lecha: 8—5—63-
Piniado: P.O. Pircado: Baltasar Piña, rubricado 

ES COPIA.



AYUNTAMIENTO DE INCA 
BALEARES

En cumplimiento a lo interesado por, \J. 
comunicación n.° . ... ... , de fecha———1
A.l . 'ü  ■*_ i io

en su

   - . . , tengo el

honor de devolverle debidamente diligenciada . , - I.Q----------

adjunf .^.^.+ ^..¿4.. _ ------------ —  — - ----------------

perteneciente a —



DISTRITO FORESTAL DE BALEARjES-

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL— 

SUBD1RECC1ÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL '

Para su entrega al interesado, tengo el

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de
e3a localidad, Don

ANC05I-J.0 ROSTl .l O nOlí.AllíES relativo a

.aprobación del deslinde del monte "Comuna 

da San Martin" , con el ruego de lúe una - 

vez practicado, me remita el duplicado, fe 

ch.ado y firmado el "Recibí" por el propio 

interesado». .

Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el

expediente de su razón.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma de Mallorca30 de abril de 196 
.. El Ingeniero Jefe.

Sr. Alcalde Presidenta del Ayuntamiento de IKCA



Matías Montoro, 31 - 2.° - Toléf. 17440

SU REF. SU ESCRITO N. REF

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

«ha



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.o - Telóf. 17440 

PALMA DE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO.

Matías Montero, 31 - 2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

N, REF.

I-? : v' .'X . - i.íp-ni-

- ■ • ’ - .. ' - 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF. SU ESCRITO

ASUNTO;

1 -

■ Íí 7

al -,?í*3

!&T
en Oí

■a .lo ‘L'í-.X:i.er.’:

o;. - a t

Matías Montoro, SI - 2.° - 2.a - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA



...... el duplicado del original.
Fecha: 6 mayo 1.963.
Firma: Por defunción.- Su esposa.- Firmado: 

guer, rubric ado.

: Juan de Arana

ES COPIA.
INGENIERO jefe

^A
ST

R
/j

Ana Bala-



AYUNTAMIENTO DE PALMA n<>i í- 9 Mí- 9r-^i

u u

:si_.
«ads ;i.° 1.\.3A.. ..

Jaime Vich Bennasár Timo. Sr

Roloroucia:

’n g . b .„. . ...44qo .. ./. ...63 /
K’oyuciiiílo: íiobiorno y Policio

Acuso a V .1.... , recibo de su comunicación 

del 30. . .. de Abril .. de 1963

y le acompaño justificante de haberse efectuado 

la notificación que al mismo interesaba a

. .Vich...Berniasar.. — ---------r.r

Dios guarde su vida muchos años.

Palma, 20 de ... Hayo. . de 1963-.-..
El Alcalde,

■ ¡ . lóí bELiíÜiGiüii. DhL

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALE_AR.ES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

3 O ABn.Ilmto/ 3r
Salida N.“.O ,j„

Para su entrega al interesado; tengo ~et 

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de

.Jaime VichBennasar  ... , relativo a

alrotación del deslinde del Monte "Comuna 
de San Martin" con el ruego de oue una - 
vez practicado, me remita el duplicado fe
chado y firmado el "Recibi" por el propie- 
tari o.

Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el 

expediente de su razón.

Dios guarde- a- Vj. muchos años.

•t ’
’do.: Ju-n de Arana

de 196
El IngertTefo Jefe. u

Unto ilxcmo •

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ial M'íDE MALLORCA-.

BALE_AR.ES


DISTRITO FORESTAL DE BALEARE^
Matías Montero, 31 - 2.° - Teléf. 17440

ó 4PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITOSU REF. N. REF.

asunto : > el • rxI Ü

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLITICA FORESTAL
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 -2.® - Toléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N REF.

ASUNTO:

1L; ULViNDO te  , por la Jefatura de Puerto” de Baleares, 
se ractioo el deslinde de la zona maritmo-terre tre en su co~ 
lind-rciu en el monte "Comuna de Can Martin", -i te  fue a robado 
por la Dirección General de tuerto y Sedales Marti4raas’ -or - 
resolución de 31 de julio de 1.961,“de la oue figura un copia 
aoor.ipai.aao del laño aprobado en el ex odíente d: este delinde 

uedondo fijada con carcter definitivo la arte del perimtro - 
exuerio del monte entre lo piquetes del 1 al n, nue fue levan- 
undu to , opr-tic  t .'ate c on carácter rovi i aml al efectuar el ved

’.ue durante el
debida publicid

ue
sube

ub lie ación del e-

todos lo' re

suscrita or

? inflespesablas retrotáyendo la tramitación d-1 ev edi 
rerc-E . US 36 n'cordo publicación del anuncio de re

al ue se dio la
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'Célula - Hi pánico 3.’,. 
Ji* tocio de lo provincia
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un nuevo anunci o oue reuna
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ment-.cion ■?.J,.ortnda y que, de -.cuerdo con ella'se re-licen por” el" 

ae. Baleare las compr óbacione e JcifZ - •
te ’ eT°e°Uedici± ed-hl-n'bne-G °uíaL.1^r¡1®* ado V remitiéndose nuev’men 
nitivo, cvon ider- iu^iío ÍÍ-+3t-ad°’ t|US ’ m üu im’01'iriQ 
Operador durante el y estima <iue\S,

formulo-das or "Celulosa Hispánico S. ’,.1'.

la v ta  r>p t °i1Ueo c^m. li miento de lo prevenido en los art' 
í’LÓh -1? L®y de 8 rtfi ¿e 1957 se remitió a 1- i?n+id-'d 
íbL co„ 01 aleteen »«

certificación ex edidu ior°1.3 S^retíria del^w0 ®1 ex-. 0diente 
” ..... 1 lor la Alcllitr dQi mW!o ¿n ^-Ayunt2MeJrt0 de IÍOT°

1*-L __ ■-X1T.U '.7 Do o ' a

reíe?S3SdStllM°“¿?¿n^4r“¿®««l°’‘8«^eSlvÍUJa'
B r F - ™ 

blenao cursado las oior-tunA Painel Se3 loí i TonSe^



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - Teléf, 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF SU ESCRITO N REF.

ASUNTO.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.o - 2.a - Toléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO.

üibidi fot»! y public ..  109,435 Bes.
2 u.e se desestime 1» r •-.clamo! on f-orriul-rl i per '‘Celulosa lüa- 

p-iiiic-: 3. ub  sg  deniega en vi? iilrtLni. tr?tivj que ando expedito a 
l-: lóele el .r. niel■>.>unte l/i .-n coion -nte Im tribumls or din-trios, sin

i£ ae-, necee rio ¿ fcnr . r evi-'Tiente livic gubernativa.
3ue se reárete 1 .a aerviduríbrsa y -«5u¿oclones actualmente e:ds 

tontea cuy'? >n se r cr/be en le 'otas y se representa en el —
? lino í’<l deslinde y cue son l» ~iguiantest

■’ub<Ty c o:;--noción d< y'U"’ ■ 1 m y cmt r de “JalincTa ’bllrr- 
123- ii o ©
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'.-.eufruotuadag ; or vecina d.e Turo.

T’orr'i': c .eT oligona d tiro do 1" itarina de Guerra..
1 uc un». vez r ;rob' ? dn y -"iaie este deslinde ne redacte el -

proyecto de ■ f .oj on : :ieTo del monte p-iru su .Tonta realización.
¿ -:g 'T^,.itG, por el ’U atrito "arestal de Baleares, le inscribe

a i o:": -a?, x o «n el ; egL tro de la •. r opi ecl o el de acuerdo con lo re tfl
ti don T- -’r-.l--’j a relíatelo. ~
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tr Ti vo en ?u
1 i'.yunt i;.¿ cnt.o 
duplic aos d

2 m :tir 'inte : d 
i, ni h '.alendo!
do-tiicilios de lo- interesados 

debiendo»® ¿ublic r también en el Boletín oficial de 
t re.; oluei/n p r us -ued .n ú -.r e . or notificados
(i; la ■ublic scióa i aquellos interesáis
.Tibien Ciciia .iyunJ ■u.iiento, -lílvirtiendolaa -der is 
esolucion, y , or ■ sr üríen del Excmo . ,;r. T-iní 

lo c ibe 1 r curso contened o c. .Adr-Éii tr üvo en el . lazo de 
ses, con el re^.ui ? to .revio del de- repo ioidn ente el "xemo. 
nii’tro an el pliso de un mea, tenor de lo rece, tundo en la 
.»cy xí■•guiador», do !•? Jnrisaición o-»J encimo’ idriTiii trativ-i de 
diciembre de 1.956.- gu-.rde a V.d. auchff. afios.- Klndrid, 19 de

• 1 .- Tlrmdo Ilegible rubricado.- 
■> ’’ rc-’tol de .J ilo iras1’ —

Sr. ®. Jaime Vich Bonnasar 

c/. General Goded, 67 
PALTTA Bl¡ FALLORO A.

Recibí



..... el duplicado del original.
Fecha: 3-V--63.
Firma: Firmado, ilegible, rubricado.

ES COPIA. 
INGENIERO JEFE, 



AYUMOTO SE PALMA

Í3t3 L ü

—í-iao Sr.t

Roioroncia:

*n. g . e .... ¿AO.1./63..... /...........
, Mogociado: Gobierno y Policía ..

’B Asunto: Acuso tic recibo notificación dc^ .

Sr. Gerente Celuosa His
pánica. —----

Acuso a V , recibo de su comunicación

del ..B.Q..... . de.. .Afer.il..............   de 196.3- 

y le acompaño justificante de haberse efectuado 

Br... Gerente.. .C.e.lu.o:s.a ...Hispánica...:

Dios guarde su vida muchos años.

._. de 196-3..

El Alcalde,

Palma,...20.. de.... Mayo.

la notificación que al mismo interesaba a

POS •IUjb .LDS .
; óel Mantórnente

limo. Sr. Ingeniero ^efe del Distrito Forestal de Baleares.

Afer.il


DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.Q - Teléf. 17440, 

PALMA DE MALLORCA
/■¡■y' .. Fcreaiat

t  da

lint o■ 3r . “j 0' ABR ’ 1963“
Para su entrega al intere síftü&j ‘'íengé ^ét

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de

. es t." QiudT.d7.. íZ Z , Don

Ge?' nt.e.de Celulo.?? . Hisp a nic.?.'; relativo a

aprobación del de linde del monte "Com- 
n> de Son Martin'' con el ruego de :ue - 
um vez pr ictic ■> do, me remití el dupli
cado fechado y firmado el "Recibí" por - 
el x. roiietirio.

Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el 

expediente de su razón.

Dios guarde a V. j .muchos años.

Excmo.Ilmto.
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ± íALlLDE .LlA.LLffiCA ,

nt.e.de


aw

SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Mafias Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17440

3 O ABrt 1863
PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

asunto . Aprobación deslindo monto "Comuna de 3an LTztin' o

Pon fecha 26 do abril dol actual ha tenido entrada en cato Bistri" 
to Torostal la .".probación por ol -.ocho » Sr» Ministro de ■ ;;rioultura, - 
del do alinde 1 dministr tivo ¿jel monto 'Comuna de ñon Wirtin” ns 7 de— 
Ü.P. . . 1 y ■ rtenonein ¿leí Ayuntamiento de Furo, ue textualmente di 
co asís

"Sxenin ¿lo 1 ox-poüi nte de deslinde administrativo dol monta 7
del Catálogo de los cíe U'ilidád Publica de la Provincia de B rae» - 
doromii:• ¿lo "" or.'iiu do .'■'; n I r.rtin" y perteneciente al Ayuntamiento de — 
' uro «

io Ltorizudu la práctica dol deslinde ¡leí expresado 
monte, so .... i't.ioó on el B. O. de l7- Provincia, el preceptivo snuaoiS
■;/ .1: o.: ¿.ó. ■■ ■ i.-, foche y lu^ar en que se daría comienzo ■ . loe- ira 

h ¿os deí •c.o y fijando -.'lazo, a los Interes dos, para 1: pxmseutaoiw 
do sñtos'. e finalizó sin uo se «portase doeument ció.-, «IgAM» 
no c'.r’ r. ■ lo-’ o .1 so remitió el cí :¿ ; icnte lo bogadla del Estado

¿¿-r; 5 1 ?.o':c;¿’i?r.ü¿.:- de lo  so ..í.era comienzo si apeo en la fe—
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alinde da 1. son:, maza.tino-tem e, 
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’C.OSu
._ JO
Leudo ss,

Lón rbal otee
prop-Lot: ría ':e

do 1;.. co loo oión do
no siendo sídr-Atida, 

y ateniéndose, al Iry 
orto ve üh -u -osu  en &

’yOTm ¿ 1 non ¿e uc ; e i.-ísliiidii, insexí-alo .ie
1 ■■’é 1.929 y conouerd-a con l- d .saripcion reseóiida 

ue esta oolro or dn por la presencie, de veintiún no 
¿ varón innontiaio:'dos sobre el tovi-enos vi ndo ox

as, en uo se de 
rol o v la a o.

L'O í/.-T

¡m ; ■ no nS an Ice ct..s .peo se ce con otar las sorvidun- 
’,3r©a 7 I. ■ ¿ -■í ;' 1 orto y las oc ; .onee ■a. ocsi o ríseter tac

' .,'-J ' . ■■■ t J,. g cv TO da mi : eí'l Í ':.’O ¿ÚÜJ :.n „G-<UXSt’;'iOil
■ ■ oport no lov.' lento topo ;raiicb.
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f ' ; í *. ■ . ti  ’ do  que,
tico el deslinde de 
el y.'.onta "Conunu de 
General do Puertou y 
de 1.9di, &. la ue 
en el exna -lente d© 
finitivo la p. rte de, 
los pi-uo'.os del i
provisional .al ofeot

por la Jefatura de Puertos do Baleares, se prec
ia sena n?.rí tino-terrestre sn olí  collnd, reía con

•n D-.rtin", ue fue aprobado ror la "ireeoión -
' cí alos -.©rfiteas por resolución de j1 de julio 

jur•: una copia, aconpáííada del plano .. rob: do, 
pste 1 ■ ©linde, redando fijada con e ráster do~ 
1 p-srinciro exvorlor .el ’-onte eos prendida entre 1 
.1 11, •••Le i'u© lev ntnda topo¿r. fie nerts con curso 
uar el ©peo. “

'(} us d■••r.’-nte el ni :;o hábil del periodo de vist: , al - 
:Gid.d, pudli :í£ú  d, se presentó una rociar ■.•clon, susori- 

D. -i© n:to,■ It '-eguí en. representeei& Ja "Celulosa bis'.-t- 
nies B» .uo ■ é ver. .tila :: i© Abo-guoia del Est do e la ■ ravin. ia 

o © • >ro ■■ ola do ©:©-■: subsanadas 1 e ilanel a
v. en ©1 o T'l arrodo do vista, ue fuá p bliendo en 

' - ' ._4. el provincia, er¡ (/.<. tus  stiaa abo inaerte.rss un nuevo 
auLi c-io, ;e repta lo. re ©..sitos indispone-bles, retrotrayen
do lt¡ tr.-ri ttcio: & 1 ax ate. :1 o en G .. ■© 1.-. ou-
blio ció: i. '. ■: : ció de xofores ola.

, O as, de .cugü J.o con vi ..-lo i.aren de la Aboy'ciu ddl - 
’ústrdo, se publico ©1 nuevo nunció cid período .e viste-., sin t-.ue so 
presentase en - l...a; i.'.bil, otx'a .cúc I r-'-dón ue lu ya tar^ionada ue 
’Telulosu :rlsp;düu . y en relación cor. 1; C 'h I ir.i'oxc .ó la -bo .©- 
cia del Dst ;dó, as' lando la proeodoncia de ie se req. lera a la outi 
dad recitante ©;■.!’© pue complete Xa docLiaentacián aporta&a y ue de a 
cuerdo con ella so rea-ice por d ;idi! to l?or§stal da Balearas la»**’ 
oainrobnc..ones ‘3® ..<■■;©? .¿'ion; tobo lo .r ■ 1 fue dobid tí.- csynpliMen—
trido y ro d-tiendose nmv nenie al ©n vded© ¡: la ^bo ¡sola Sel Eefesto ' 
uc, on su informe definitivo, oorípidera justific do si cric crio ¡ o ;ui 

do ■•-•or el I? .ro Op© - flor durí-nte el ©pso y cotí■ .va procede 4e ”,
la desesti!'. oión de 1 '3 pren•.onoinnes ©or^ulsdae por '’Gelnlosa is; aniel 
~ ' 5 ’ m : «

‘ ny .¡.ue, qn osíepliriieiito de lo ,rovo.i:q en -o© ■riivnio» 
Td y 14 do la doy do 4 do julio de 1.957, ,se re:© tío . 1- entidad pro 
píetsria lu, reol^íioior. foriTulada, ju ir :•:« son el -.n < so- 
brc>' 1. .z-:.-. ?. ..ó 1: . oy; ;loi atado, obrar, o en ül onpouionte Cor
tifio ion expedida por l..i Seo reí; ©ría del óy:mt:r!ie.-to de líux’o y vina- 
da por 1í ; tic Iflía bol niSEto, on la ub  consta el :©cusido ©doptvdo por 
u© <i; idúd ü© i:o allanarse ;• las ..rctoiisior.os de "Celulosa niepanlca- 
-’5 e ■ o

Cüb'íX. ' 4Ü peo, en le. trúr’i'í" ..ó; del ox. .; i.©.;:, a, ;.e lió ©ua- 
pllvio:. o :■ eirsito ; e ;-i’OQeptóa sn 1 vipent® le ib". ;• Lón reí ti’ © ;■! 
¿ alinde je rentes públicos, ¡abiendose subsanado las ■ í<v. s. ;

•ss k : lo la . del bsti.do pidiliccndose en el > O. do la pro—
vi ciít Los ro l-.:- 'T.' líos  tu ; ©ios y abiendo cure cío la» cport,>nuü ..o 
¡iii’icr cionos p r: eo;.o ;ir.leu ' o ío los i: o .esr.uos.

" ’ j '■ tí) lo  Iri 'úni ;.' roolsuyTvión foi'Tviluda cor.tr . la líi.eu
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ASUNTO:

poráá c"1 -io fuó elevada por “Celulosa Hi parias S. de
jo ser deoestitíud-.' cíe acuerdo con lo infernado por la ibo.j .ola él 
voTiclo y con ■. rrcylo al estado posesorio axis- ante.

•;: -. vos aprobados por la dirección 1 ¿e 
cro y .oTales • arítiviás la linea de a- lldamaia del monte Comuna 

de n i!íariin,s con lu sonu ric-rltime-terrestre, ;.ueda / reel sacio por - 
completo el . . í. :. .va del ■ ..c* do monte público.

■’ T '. . ' .í) e c/nto en las . s de < oo como en 1 pleno - 
obra al expediente se localsan las servidunbres o.:-'.pac iones

tortor les existentes en el monte} consiste: tes en la tubería de con— 
d 3. .•• . a. Ti . ;:.r y o- sai s ir nú-.ledas por "Salinera LallorQüi- 

. ;; ;r ■ i.í.’j.ii c -sbím  y torres do yoli _:cr-o de tiro Ool .-.ano
T j ' í'á'li■ ...o Jucrx- o porte- -.ec ionios a vecinos del '.yert;: lorio -
jc  : -v.'o.

'’:t ;■ no el & . lo; to de o-cla 'ino de les piquetes
cue determinan las .vas oclindanciae del monte on su .'C'-í.Qtro 
exterior, sin .■.<« ee aya aproeisd© 1-:. exi ieneia de enclav: dos no— 
sellos . r ;rtl .y .1: .jos  y reosOii". •■ ■.".doso fielmente Ir. línea perlu©-
t:.:.l Oí! •1 i. iJD ,"0 o’:. .- sí ?..: -el ñXpOdlíCs' O.

■ ato Miniatox’io de Conformidad con la Jefatura del Servio!© £s- 
p.eciíil :.á; Beslinsioy y jrjojonr-tíient'oa le del Ms' vito Forestal de B»w 
lowes y .■■.so'cori-?. ÍTir?.-liaa» i. resultot

1 .probar el doslir.do ■ otoe.1 ■ Tríale■ timo del i.-.onte n-: 7 - 
ñ.j. ■ íitálo/jó ¿le los de Utilidad Pública de la .provincia da B:dio■ res, 
il:;no;do ’' osiura de í'an ertiiT de loo rropiosjy éirlno Municipal 
de loro, en !;.• í’om:; cono ha cido lo-T-iz-exló y ¡o ce detalla en los 
docLuaentos '■'& inte jran el expedientes debiendo reotific rso T.s ícl .- 
oi'ipción ;t:o dol exproéjodo nont© tí. tv  en el Catálogo oes» .xmojlo a. 
los oi.;-.''icr.'.oa da os;

11 _L Í . .. :«“”
II. Crnal cien '."ep.
1>. Z-onti nnriti: o-terrestre.

o on pin res y cultivos de pro ieüad ¿. rtic lar.
o. Con terrenos de partioulareo, oarieter» provincial 

do ' uro C • n Fic/torf. C; -.Linas y Altcfex: s de per 
ticulnres.

. . . ’.lí.L í.-ÍJ i. 1 / . ' : - .Í..Í.--J t■; O . o a « « o . 1L* . DP i las.

ir no j ::j . ti: o li; re-.:.1 .ción acic ulada mor "Celulosa -
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ASUNTO:

bi-j. Gerente "Salinera Española". 
c/'. Gtímiral G-odod, 63.
palma w: MALLORCA. Recibí  



........ el duplicado del original, 
pecha: 3-5-1.963» 
Pinna: firmado, ilegible, riibffiiróado



AYimm^TO DE PAL&ffl—

AYUNTAMIENTO PALMA
REGISTRO

limo. Sr.:

h.g.e._.... LL,CíZ./....É>y

Negociado: Gobierno y Policio

Asnillo: Acuso tío rocibo nolificación do 

Sr.Gerente Celuosa His
pánica .

Rcioroncin:

Acuso a V.I.... , recibo de su comunicación

del 30 de Abril--------- -- ---------de 196 3 

y le acompaño justificante de haberse efectuado 

la notificación que al mismo interesaba a 

fü. . Gerente ..Celuosa....Hiapani.ca....™=««««

 

Dios guarde su vida muchos años.

Palma,.2Q de ................  de 196.. 3..«.

El Alcalde,

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares
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PALMA DE MALLORCA r

^nrwr 1963' ¡
Ilmto - ST. Salida N~"......" í

Para su entrega al interesado, tengo el

gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de 
esta loe :lid ;dzc^^/c/7. . ¡jon

Gerefcrte "Salinera Española , relativo a 

aprob clon deslinde del monte "Comuna de -

San L'artin" con .el ruego de une una -vez 

practicada, me remita el duplicado fechado

y firmado c on "eL recibí" por el propio inte-

Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el 

expediente de su razón.

Dios guarde a Vd.

Palma de Mallorca 30de

: Juan de Arana.

muchos años.

atril de 1963
El Ingeniero Jefe,

ILMTO. l’XCI.ÍO.
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ía -IM-A BE MI LLORO A
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ASUNTO:

Lli anica . yoo ??o dor ■•.loga a: via -r.&iix. iterativa lue-íanA© oxpe-
I•: nooiodud red-¡ruarte T colón ante los "■1vt .it  ■. artel 

iQ ne tttío  '?■?? i-im/'c 1” vía i":..

01 7 UTO i': '.C kl i? .: .10 .«.&! de “Salinera Lia-

: llrmi t 'í e tosí . ÍO ;ü -
i. í .1 ' :■ s  í ro'..í". y .. His cl&tt*

■ ' -1:.; /'■" ?0X‘ H 1 :.:j  .. 1.
1 1- Q i'vi'? ;TC lí ■ r'io .. k Ti : í'UÚ ...T vv

i.o . :■ . .'.nio re hyo ■ r . ente de
~ lli. O ■■ y., ■ ;. ■■ - C :: ; 1-0 tíí C —

; • \3. ii;'TQ .KÍS T VO i tíi.L TÍ ¡j lo ~
■IOS ■ -i. i?. i ; feo londe i..--

.. .yl© 7. loe: el p ■■ dos de las no-i-”
■. . . ■ :: ' ' do o- r untes de le —

a;.: / , „ 1 L J o . . ,1t  ■ '.y: lOlí? directl
.. ¿i'.--.. o x los domicilios la .-.5® lliteratu-

ti-, ....... . o;-. . '.li. X' : lien O. ■■ . I. r©**

■ i ■. .m ■ : o T'Oo >; nooií'ia .toe ítesd la
loo 1 .. . 10; 0 O- .. .Í O C-';.O dowi'á. lio ¿i r.—
: \ c ' ' 1.- -Tós 1..: cola: ■' óo, US o. ra

..O:;.?. . ,.ó\.9 ?- .".? ■.. TX’O sólo - lo ol
■ c :.aí 5.''v , •..: . . o I”.' or losó ¿o 509 . — :oo, con el

.. .■' ; :.o ÍJ 1 -m > : .'. do O, y, ' lo O' 1’0 .. $1

;T . ÍJO5 :■ o; 07; .; í . : ’ í vi ti -i;J ..-i i —

•.o. o ;. ;.o.: Ti, v.;,q ■o .ítt . ' .. • do '!e 1. ■..., . o...

‘i .í;Í;í.;.« ■-ic-o ■ '. » -i nu .' ®es»~ í ' 19 í® lili -o.
di ■ 1 1@..~ - r do.«-> .Cíe ' ble.- Cubilo lo.--

-1 pies r. -4i í i.-, o l-yo det “'io olí -oí';': .. de aleare»**

lo c■> ciC /o ■ Vd. ■ conocí le t-o ?' < e

Recibí

Dio:.
i ii®

origina.
Fecha:
Firma:

Ce lula sa H i sp s n ic a S. A.

wz^//z/.onaaro 

pALMA

^1 duplicado del ■ '

%25e2%2596%25a01vt.it


..... el duplicado del original.
Fecha: 6-V-1.963»
Firma: Firmado, ilegible, rubricado.- Hay un sello 

en tinta morada y de forma ovalada en el que 
se lee: CELULOSA HISPANICA, S.A. - PALETA DE 
MALLORCA.



LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

' lósito legal P. M.1-1958 SABADO 11 DE MAYO DE 1963 Núm. 1 5.GSO

Núm. 1553 

GOBIiíKXO CIVIL OE JE» ALEARES 
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Edicto . —Para dar cumplimiento al artículo 9, apartado 3.° del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
1315 62 de fecha 1-1 de junio último, sobre ayuda a los ancianos y enfermos, a continuación se dá a conocer rela
ción do peticionarios que han solicitado acogerse a los beneficios que les concede el mencionado Decreto.

Esla vigésimo-segunda relación se hace público para general conocimiento invitando a que manifiesten cuan
to sepan quienes puedan rectificar cualquier error que se hubiera presentado con objeto de lograr la mejor 
aplicación de los fondos previstos a los fines señalados.

Palma de Mallorca, 8 de mayo de 1963.—El Gobernador-Presidente, Plácido-Alvarez-Buylla.

Nombre y apellidos Nombre de los padres Domicilio

B (I G E R
Angela Capó Torreas Jaime y Antonia Mascaró 22

C A P D E P E R A
Fernanda Gil Arias Antonio y Casilda General Goded 31

D E Y A
Jtiana-M.11 Ripoll Col 1 Antonio y Antonia Can Boy 2

I B I Z A
l.sab 1 Mari Oliver 
Josefa Olí ver Tur

Manuel y Josefa 
Ramón e Isabel

Casa P. de Beneficencia 
id. id.

M A N A C 0 R
María Juan Banús Salvador ,y Antonia Jaime, III, 18

M URO
Ramón López García Diego y Maiia Obispo Massanet 20

P E T R A
Juftna Riera Ferrer
Tomás Bes'ard Santandreu

Antonio y Bárbara 
Miguel y Catalina

Angeles 2-1
Palma 51

P 0 L L E N S A
Juan Calmar! Cánaves 
Bernardo Cifre Vicens

Miguel y Antonia 
Juan y Antonia

Médico Sureda 18 
San Jorge s/n

S I N E U
Isabel Amengua! Niell 
Francisca Pascual Ferrer 
Ana Tous Llinás

Andrés y Juana
Juan y María
Bartolomé ,y Margarita

Palacio 15 
id. 
id.

S 0 L L E R
Josefa Forteza Forteza
Juan Cuart Payeras 
Juan Mayol Frontera 
Juana Moría Escalas 
Rosa Mascaró Juan 
Francisca Puigserver Llabrés 
Antonia Casasnovas Arbona 
Margarita Casasnovas Arbona

Gabriel y Paula 
Bartolomé y Margarita 
Miguel y Francisca 
Pedro y María 
Lorenzo y Catalina 
Jaime y Catalina 
Juan y Margarita 
Juan y.Margarita

C‘an Peña (La Villalonga) 
Isabel II, -14
Manzana 48, Can Rava

id. 68, n.0 20
Pons 1
Romaguera 10
Victoria 21

id.

VILLAFRANCA
José Bosch Vidal Pedro y Antonia Palma 103

V A L L D E M 0 S A
María. Torres Colom 
María Vila Estarás 
Juana Estarás Liado 
Catalina Liado Lindó 
Juan Torres Sampol

Miguel y María 
Jaime y Magina 
Bernardo y Margarita 
Mallas y Catalina 
Bernardo y Margarita

Filouas 22
Beata 2
Plaza Pública 17
Rosa 2
Rosa 6
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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RLSOLLCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local 
por ia que se transcribe relación

■ de nombramientos interinos de 
Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Adminis- 
tración Local.
En uso de las atribuciones que 

le confíele el articulo 202, párrafo 
segundo, del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958.

Esta Dirección General ha acor
dado efectuar los nombramientos 
interinos que se relacionan a conti
nuación:

Depositarías de Fondos

Ayuntamiento de La Puebla (Ba
leares). — Don Francisco Horrach 
Quetglas.

Los Gobernadores civiles dispon- 
dan la inserción de estos nombra
mientos en los «Boletines  Oficia 
les » de las respectivas provincias 
parit conocimiento de los nombrados 
y Corporaciones interesadas.

Los funcionarios nombrados de
berán tomar posesión de las plazas 
adjudicadas dentro de los ocho días j 
siguientes a Ja publicación de sus 
nombramientos en el ‘-Boletín Oficial 
del Estado», si ésta se hallare en la 
misma provincia de su residencia, 
o en el plazo de quince días si fuere 
de otra. '

Conforme dispone el apartado c) 
del articulo 35 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, el plazo de toma de posesión de 
los Depositarios de Fondos nombra
dos interinamente será de sesenta 
días.

. Se recuerda que no podrán soli
citar nuevas interinidades los fun
cionarios afectados por estos nom- 
ora m i en tos durante Jos seis meses 
siguientes a la publicación de Jos 
mismos.

Eas Corporaciones interesadas 
remitirán a esta Dirección General 
copia literal del acta de toma de po
sesión dentro de Jos ocho dias si
guientes a aquel en que se haya 
afectado.

Madrid, 28 de marzo de 1963.—El 
Director genera), José Luis Moris.

(B. O. E. n.° 90.—15 abril 1963)

SECCION PROVINCIAL

término municipal de Palma de 
Mallorca, para construcción de te- 
rrazas-solarium y obras de defensa
de costa.

Lo que se hace público tiara que, 
en el plazo de 30 días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el Bo 
letín  Oficial  de la Provincia de 
Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean 
afectados por tal petición, puedan 
examinar el expediente de que se 
trata, en las oficinas de esta Jefatu
ra, sitas en la Junta de Obras del 
Puerto de Palma de Mallorca, Mue
lle Viejo, durante las horas hábiles 
de despacho y presentar en ellas, 
por escrito cuantas alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha 
petición.

Palma, 30 de abril de 1963.—El 
Jefe de Puertos, Antonio Dicen ta.

Núm. 1533
COMISION A DMINISTRATI VA 
DE GRUPOS DE PUERTOS (C. A. G. P.)

Grupo de Ibiza

Anuncio . — Aprobada técnica
mente por Orden de la Dirección 
General de (Puertos y Señales Ma
rítimas de fecha 15 de abril de 1963, 
la liquidación correspondiente de 
las obras de «Dique de .Abrigo en el 
Puerto de San Antonio Abad» que 
fueron recibidas definitivamente en 
26 de octubre de 1962, a efectos de 
la devolución de la fianza, constitui
da por la entidad adjudicataria 
«Cuesta y Cano S. L.» se publica el 
presente anuncio en el Boletín  
Oficial  de la Provincia, para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la R O. de 3 de agosto de 1910 v en 
el plazo de 30 días, contados desde 
la inserción del mismo,, el Alcalde 
del término municipal deSan Anto
nio Abad, en que radica la obra de 
referencia, remita a la Dirección 
facultativa del Grupo de Ibiza 
(L. A.G. 1.) un certificado en el oue 
constelas reclamaciones que se ha 
yan presentado en contra de la citó 
CanoS í‘d A'ijuíic‘V-"i;‘ «CuestaV 
Cano .S. L.» en la inteligencia do 
que si no se Je remita el certificado 
en el plazo fijado, se considerará 
que no exjste reclamación alguna 

Ibiza 6 de mayo de 1963 _ pi i,,'
gemero Director, (Ilegible).’

Núm. 1488
DISTRITO FORESTAL 

de  BALEARES
Núm. 1475

JEFATURA DE PUERTOS 
DE BALEARES

Concesiones y deslindes de la zona 

marítimo - terrestre

Expediente n.° 366-CD

Anuncio .—Se anuncia que Don 
Juan Vidal Salva, ha solicitado 
concesión permanente de terrenos 
de la zona marítimo terrestre de un 
tramo de costa de Cala Mayor, del

Aprobación deslinde mom-n r. 
muña de San Martin» N“7 del 
talogo de U. P. de la ne.'f, „ ■ Ca' 
Ayuntamiento de Muro. ' nclílciel

Con fecha 26 de abril del actual 
ha tenido entrada en este tv  , 1 
Forestal la aproliaeiónpoTel &'° 
Sr. Ministro de Agricultura de 
linde administrativo del non lo el8’ 
muña de San Martin» N " 7 de 
y de la pertenencia del AvimnJ- ’ “slf "”«■ (,U.texd,S¡S,“£

«Examinado el expediente a 
deslinde administrativo del niom2 
n.° 7 del Catálogo de los de. Utilidad 
Pública de la Provincia de Baleares 
denominado «Comuna de San M-ir 
tin» y perteneciente al Ayuntante,' 
to de Muro.

Resultado que autorizada |ít 
práctica del deslinde del expresado 
monte, se publicó en el Boletín  
Oficial  de la provincia, el precep
tivo anuncio con indicación de. la- 
fecha y lugar en que se daría co
mienzo a los trabajos de apeo fijan
do plazo a los interesados, para la 
presentación de documentos, que fi. 
nalizó sin que se aportase documen
tación alguna, no obstante lo cual 
se remitió el expedienten la Aboga
cía del Estado, que informó la pro- 
cadencia de que se diera comienzo 
al apeo en la fecha señalada.

Resultado que, una vez notifica
das las entidades oficialas afectadas 
y citados personalmente los particu
lares interesados, lo que se hizo por 
intermedio de las Alcaldías corres
pondientes, procedió el Ingeniero 
Operador al apeo y levantamiento 
topográfico de las lineas perimetra- 
les del monte, suscitándose, al em
plazar el piquete n.“ 1 una cuestión 
de competencia, planteada por el 
prepresentante de Jefatura, de Puer
tos, que hizo constar que el deslinde 
de la zona marítimo terrestre com- 

■pete a Ja Comisión Provincial de 
Puertos, en vista de lo cual se deja 
aplazada la fijación definitiva de 
la parte de colidancia correspon
dientes la zona, maritimo-terrestre, 
hasta que sea establecido por la Co
misión competente y procediéndose 
para no suspender el trabajo a apear 
provisionalmente esta parte del H- 
miie del monte, que finaliza en el 
piquete n.° 11, ni produciéndose, en 
el resto del apeo otra, incidencia que 

, reclamación verbal efectuada por 
el representante del «CelulosaHis- 
pamea 8. A.» propietaria de la finca 
colindante denominada «Albufera» 
protestando de la colocación de los 
piquetes del n.° i al n.° 71 ambos 
nelusives, no siendo admitida la re- 
amaeión por falta de pruebas fe- 

detentes y ateniéndose el Inge- 
'leto operador durante la práctica 

;„eora.-peo..a cua,,to se expresa en la 
rúS111!0]0!1’ en Registro de la Pro
jad del monte que, so deslinda, 
m ?o'pe,0n que data del 5 del abril 
.A, “ ''encuerda, con la descrip- 
p‘M ^senaiada. en el Catálogo y que 
de vn °'?.'n,’0I’f|da por la presencia 
f./n,.."1’ponjones antiguos que

• i > identificados sobre el terre- 
i-ai’iendo extendido las corres

pondientes actas en que se detallan 
r'n>r»>d¡i Il,cif enc,as accedieron du- 

i;„e ¿ PS:UTO,!o de la operación, 
anón -sudando que en las actas de

r, eoilstar las servidum- 
afectan al monte y lasoeu- 

ríi r,?®8 que, con carácter lempo- 
iioi-imA)1011 autorizadas dentro de su 
ción mn'v l-u'ecisándose su localiza- 
mienraerdlante cl oportuno levanta- 
miento topográfico.
Puorral1 i ic'o que, por Ja Jefatura de

8 de Baleares, se practicó el 
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deslinde de la zona marítimo terres
tre en su colindancia con el monte 
«Comuna de San Martín», que fue 
aprobado pe la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas por 
resolución de 31 de julio de 1961, de 
la que figura una copia, acompaña
da del plano aprobado, en el expe
diente de este deslinde, quedando 
fijada con carácter definitivo y apar
te del perímetro exterior deí monto 
pntre los piquetes del 1 ni n qiln 
Ilié levantada topográficamente con 
carácter provisional al afectuar el 
apeo.

Resultando que durante el pla
zo hábil del periodo de vista, al que 
se dió la debida publicidad, se pre
sentó una reclamación suscrita por 
D. Vicente Enseña! Seguí en repre
sentación de «Celulosa Hispánica 
G. A.» que lué remitida, a la Aboga
cía del Estado de la provincia, que 
informó la procedencia deque’fuera 
subsanadas las deficiencias que se- 
nala en el anuncio del período de vis
ta y después publicado en el Boletín  
Oficial  de la provincia, en el que 
estima debe insertarse un nuevo 
anuncio, que- retina todos los requi
sitos indispensables, retrotrayendo 
la tramitación del expediente al ins
tante en que se acordó la publica
ción del anuncio de referencia.

Resultando que, de acuerdo con 
el dictamen de la Abogacía del Es
tado, sehace púb'icoel nuevo anun
cio del periodo de vista, sin que se 
presentase en plazo hábil otra recla
mación que la ya mencionada de 
«Celulosa Hispánica S. A.» y en re
lación con la cual informó la Abo
gacía. del Estado, señalando la pro
cedencia de que se requiera a la en
tidad reclamante, para que complete 
la documentación aportada y que 
de acuerdo con ella se realice por 
el Distrito Forestal de Baleares las 
comprobaciones que especifica; todo 
lo cual fué debidamente cumplimen
tado y remitiéndose nuevamente el 
expediente a. la Abogacía del Estado 
que, en su informe definitivo, con
sidera justificado el criterio segui
do por el Ingeniero Operador duran
te el apeo v estima que procede la 
desestimación de las pretensiones 
formuladas por «Celulosa Hispánica 
S. A ».

Resultando que, en cumplimien
to de lo prevenido en los artículos 
12 y 14 de la Ley de 8 de julio de 
.1957, se, remitió a la entidad propie
taria la reclamación formulada, jun
tamente. con el dictamen que sobre 
ella emitió la Abogacía del Estado, 
obrando en el expediente certifica
ción expedida por la Secretaria del 
Ayuntamiento de Muro.y visada pol
la Alcaldía. del mismo, en la que 
consta el acuerdo, adoptado por una
nimidad de no hallanarse a las pre 
tensiones de Celulosa Hispánica 
S. A.».

Considerando que en la. tramita
ción del expediente se dió cumpli
miento a cuento se preceptúa en la 
vigente legislación relativa al des
linde de montes públicos, habiendo 
se subsanado las deficiencias que 
señaló la Abogacía del Estado publi

cándose en el Boletín  Oficial  de 
la provincia, los regla mentarlos 
anuncios y habiendo cursado las 
oportunas comunicaciones para co
nocimientos de los interesados.

Considerando que la única re
clamación formulada contra la linea 
pe.rímetral apeada, que fué elevada 
por «Celulosa Hispánicas. A.» debe 
ser desestimada de acuerdo con lo 
informado por la Abogacía del Esta
do y con arreglo al estado posesorio 
existente.

Considerando que una vez apro
bados por la Dirección General de 
Puertos y Seriales Marítimas la lí
nea de colindancia del monte «Co
muna de San Martín» con la zona 
maritimo-terrestre, queda precisado 
por completo el perímetro del ex
presado monte público.

Considerando que tanto en las 
actas de apeo como en el plano que 
obra en el expediente se localizan 
las servidumbres y ocupaciones 
temporales existentes en el monte, 
consistentes en la tubería de con
ducción de agua, del mar y casetas 
instaladas por «Salinera Mallorquí
na S. A.» y por varias casetas y to
rres de polígono de tiro del Ranio de 
la Marina de Guerra o pertenecien
tes a. vecinos del Ayuntamiento de 
Muro.

Considerando que por no alla
narse la entidad propietaria del 
monte a la cuestión de propiedad 
planteada por «Celulosa Hispánica 
S. A.» procede su desestimación, 
quedando expedita al reclamante 
la acción ante los tribunales ordina
rios, sin que sea preciso apurar pre
viamente la vía gubernativa.

Considerando que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin- 
dancias del monte en su perímetro 
exterior sin que se haya apreciado 
la existencia de enclavados poseí
dos por particulares y representán
dose fielmente la .línea perímetral 
en el plano que obra, en el expe
diente.

Esto Ministerio de conformidad 
con la Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamien- 
los, la del Distrito Forestal de Ba
leares y Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1."—Aprobar el deslinde total 
administrativo del monte n.° 7 del 
Catálogo de Utilidad Pública de la 
Provincia de Baleares, denominado 
«Comuna de San Martín» de los 
propios y término municipal de 
Muro, en la forma como ha sido rea
lizado y según se detalla en los do
cumentos que integran el expedien
te; debiendo rectificarse la descrip
ción que del expresado monte figura 
en el Catálogo con arreglo a los si
guientes datos:

Límites:
N. Canal den Pep.
E. Zona maritimo-terrestre.
S. Con pinares y cultivos do 

propiedad particular.
O. Con terrenos particulares, 

carretera provincial de Muro a Can 
Picafort, Salinas y Albuferas de 
particulares.

Cabida total y pública, 109*435 
Has.

2. °—Que se desestime la recla
mación formulada por «Celulosa 
Hispánica S. A.» que se deniega en 
Vía administrativa quedando expe
dida a la Sociedad reclamante la 
acción ante los Tribunales Ordina- 
ríos, sin que sea necesario apurar 
previamente la vía Gubernativa.

3. °—Que se respeten las servi
dumbres y ocupaciones actualmente 
existente cuya situación se describe 
en las actas y se representan en el 
plano del deslinde y que son las si
guientes:

Tubería de conducción de agua 
del mar y casetas de «Salinera Ma
llorquína S. A.».

Caseta de «d‘es Capellá» perte
neciente al Ayuntamiento de Muro.

Casetas usufi uctuadas por veci
nos de Muro.

Torres del Polígono de tiro de la 
Marina de Guerra.

4. “—Que una vez aprobado y fir
me este deslinde se redacte eí pro
yecto de amojonamiento del monte 
para su pronta realización.

5. ’—Que se tramite por el Distri
to Forestal de Baleares la inscrip
ción del monte, en el Registro de la 
Propiedad de acuerdo con los resul
tados del trabajo realizado.

Lo que de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de este Departamento 
de fecha 4-IV-63, participo a V. S. 
para qus a tenor de lo preceptuado 
en la vigente Ley de Procedimiento 
administrativo en su artículo 79 lo 
traslade a todos ios interesados a 
través del Ayuntamiento donde re
siden que deberá enviarle a su vez 
a V. S. los duplicados de las notifi
caciones autorizadas con su firma y 
haciendo constar antes de la misma 
la fecha en que se hicieron cargo de 
ella no haciéndolo directamente este 
Ministerio por desconocer los domi
cilios de los interesados en el des
linde debiéndose publicar también 
en el Boletín  Oficial  de la provin
cia esta resolución para que puedan 
darse por notificados desde la fecha 
de la publicación a aquellos intere
sados euyo domicilio desconozca 
también dicho Ayuntamiento, ad
virtiéndoles además, que contra es
ta resolución. y por ser Orden del 
Excmo. Sr. Ministro, solo cabe el 
recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, con el re
quisito previo del de reposición ante 
el Excmo. Sr. Ministro en el plazo 
de un mes. a tenor de lo preceptua
do en la vigente Ley Reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 
1956.—Dios guarde a V.S. muchos 
años.—Madrid 19 do abril de 1963. 
-;E1 Jefe de la Sección 1.a—Firma
do.—Ilegible Rubricado. — Al pie: 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo- 
reslal do Baleares».

Lo que se pública en este Bole 
tín  Oficial  de la Provincia para 
conocimiento geueial.

Palma de Mallorca, 30 de abril 
de 1963.—El Ingeniero Jefe, Juan 
de Arana.
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Núm. 1442
INTERVENCION DE HACIENDA DE BALEARES

Don Miguel Manera Pons, .Jefe de Contabilidad de esta Intervención de Hacienda.
Certifico: Que, según resulta del Auxiliar de C/c. por Recursos Municipales, que en cuanto a Pagos con

cuerda con el de Salida de Caudales, han sido abonadas por los cuatro trimestres del año 1962, por Recargos 
Municipales so'bre Industrial Licencia Fiscal, las cantidades siguientes:
_____________ AYUNTAMIENTOS DE MAS DE DOS MIL HABITANTES

A y u atamientos Recargo 
Municipal

Amortización 
de Empréstitos

Paro Obrero Canon 
Minas T o t a 1 Dozava parte

Palma. 
Algaida. 
Audraitx. 
Buhóla. 
Calvin. 
Esporlas. 
Lluchmayor. 
Marratxí. 
Santa María. 
Sóller. 
Al aró. 
Alcudia. 
Binisalera. 
Campanet. 
Inca. 
L1 oseta. 
Llubí. 
Mari a. 
Id uro. 
Pollensa. 
La Puebla. 
Sancel las. 
Santa. Margarita. 
Sel va. 
Sineu. 
Artá. 
Campos. 
Capdepera. 
Felanitx. 
Manacor. 
Montuiri. 
Petra. 
Porreras. 
Las Salinas. 
San Juan. 
San Lorsnzo. 
Santafiy. 
Son Ser vera. 
Villafranca. 
Alayor. 
Ciudadela. 
Perrerías. 
Mahón. 
Mercada!. 
San Luis 
Villa Carlos. 
Formentera. 
Ibiza. 
San Antonio. 
San José. 
San Juan Bautista. 
Santa Eulalia.

Totales.

. 3.963.798.07
14.809,82
25.981,28
10.925,39
37.547,60
13.718.91

109.506,29 
27.510,08 
24.998,36

112.605,45
30.728,87
20.740,02
26.637,32
10.280,18

171.285,28
16.227,47
8.577,46
8.327,19 

36.019.20
101.815,30
81.661,86 

7.800,96
18.327,07
9.632,51

17.566,25
28.318,19
44.806,68
31.010,30
85.754,56

225.853,98
12.256,92 
12.649,01 
35.583,61
7.621,62
8.921.10

10.174,41
27.809,09
12.372,76
6.922,31

42.822,44
110.414,65

7.590,25
260.857,67

12.789,18
6.926,51
6.961,61
3.656,02

152.236,52
37.598,33 
7.060,33 
4.419.98

32.914,92

6.143.360,17

849.212,43

17.250,54

31.054,57

76,489,21

974.006,75

3.585,1(

3.585,16

9,72
217,80

5,16
10,80

577,80
794,88
34,56

185,64
280,14

11,40
128,52

21,60

268,92
607,74

532,44
21,60

380,97

4.089,69

4.813.010,50
14.809,82
29.576,16
11.143,19
37.552,76
13.729,71

109.506,29 
27.510,08 
24.998,36

112.605,45
31.306,67
21.534,90
26.671,88
10.280,18

171.470,92
16.507,61
8.548,86
8.455,71

36 019,20
101.836,90
81.661,86

7.800,96 
18.327,07
9.901,43

18.173,99
28.318,19
44.806,68
31.010,30 
86.287.00

243.126,12
12.256,92 
12.649,04 
35.583,61
7.621,62
8.921,10

10.174,41
27.809,09
12.371,76
6.922.31

42.822'44
141.469,22

7,590,25
337.346,88

12.789,18
6.926,51
6.961.61
3.656,02

152.236,52
37.598,33 
7.060,33 
4.419,98

33.325,89

7.125.041'77

401.000,00 
1.200,00 
2.400,00

900,00 
3.100.00 
1.100,00 
9.100,00 
2.200,00 
2.000,00 
9.300,00 
2.600,00 
1.700,00 
2.200,00

800,00 
14.200,00 

1.300,00
700,00 
700,00 

3.000,00 
8.400,00 
6.800,00

600,00 
1.500,00

800,00 
1.500,00 
2.300,00 
3.700,00 
2.500,00 
7.100,00 

20.200,00 
1.000,00 
1.000,00 
2.900,00

600,00 
700,00 
800,00 

2.300.00 
1.000,00 

500,00 
3.500.00 

11.700,00 
600,00 

28.100,00 ' 
1.000,00

500,00 
500,00 
300,00 

12.600,00 
3.100,00

500,00 
300,00 

2.700,00

591.100,00
Y para que conste y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden MiniZZTíTt"77777*™"“““?“  —" 

pídola presente visada por el Sr. Interventor, en Palma a veinticinco do 77 i i e 7 de nla.rzo de 1963, ex
tres.—Miguel Manera.—V.° B.°—El Interventor, (ilegible) aDr de mil novecientos sesenta y
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Recargo provincial Recargo Minas-Canon Total Dozava parte

10.754.419,21 11.152,89 10.765.572,10 897.100,00

pido 1 J,'resmeCcon'el v^ZtlSr im °r?e,,a<iü !“ Orden Ministerial de 23 de marzo de 1963, 
sema y tres.-Miguel Manera.-V." B.'-e 'i interven tmq (il<gibíep “ ve,,lt,c,l,co de abnl dc n,il novecientos

Don Miguel Manera. Pons, Jefe de Coninhiii.i^,! i . tCertifico- Que . ntabihdad de esta Intervención de Hacienda.
con el Registro de SÍilidl dé Caudales V-m «id,Üe VC' Recursos Locales, que en cuanto a Pagos concuerda 
■ción del afio 1962 por Recargo provincial del bn,°entrefadas a.bl R'Putacion Provincial a cuenta de la recauda- 

-- ---- i---------- j-Q_inovinci.il ce. Impuesto Industrial-Licencia Fiscal las cantidades siguientes:

Don .Miguel Maneta Pons, Jefe de Contabilidad de esta Intervención de Hacienda.
cuerd-tCcón eí^emTíJ’a^'ó1,, Iesu,ta au,liliar de C/c. por Recursos Municipales, que en cuanto a Pagos, con- 
c-u-o-os Munieinales sobre hm í • °i Lúdales, han sido abonadas por los cuatro trimestres del afto 1962, por Re
caíaos Municipales sobre Industiial-Licencia Fiscal, las cantidades siguientes:

... AYUNTAMIENTOS DE DOS MIL O MENOS DE HABITANTES

Ayuntamientos Recargo Municipal Minas-Canon Total Cuarta parte

Banal bufar. 
Deyá. 
Estallenchs. 
Fornalutx. 
Puigpuñent. 
Santa Eugenia. 
Valldemasa. 
Búger. 
Consell. 
Costitx. 
Escorca. 
Lloret. 
Man cor.

Totales. 89.977,83  1.251,00 41.228,83 9.600,00

2.041,03 347,76 2.388,79 500,00
2.660,05 2.660,05 600,00
1.088,12 248,40 1.336,52 300,00
2.707,09 2.707,09- 600,00
2.599,38 137,16 2.736,51 600,00
2.469,47 2.469,47 600,00
6.420,87 49,68 6.470,55 1.600.00
3.017,61 30,24 3.017,85 700.00
7.876,21 4-1,28 7.920,49 1.900,00
2.573,38 2.573,38 600 00
1.322,05 389,16 1.711,21 400'00
2.275,37 2.275,37 500'00
2.927,20 4,32 2.931,52 700'00

Y para que conste y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 23 de marzo de 1963, ex
pido la presente visada por el Sr. Interventor, en Palma a 25 de abril de mil novecientos sesenta y tres.—Mi
guel Manera.—-V.° B.°—El Interventor, (ilegible).

¿miimiEmEHTOS

Núm. 1536
PALMA DE MALLORCA

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 88 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público para conoci
miento de los interesados, que el 
contratista de las obras de urba
nización de la Pl. de Son Roca y 
pavimentación del Camino Vecinal 
y alineación tramo junto a la Igle
sia, Don Antonio Peregrín Navarro 
ha interesado la devolución de la ga
rantía definitiva que en su día 
constituyó para garantizar el cor
trato; a fin de que puedan pre
sentar las oportunas reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudícate' ¡o por ra
zón del contrato garantizado, duran
te un plazo de quince días hábiles 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta Pro
vincia, en lioras de oficina y en el 
Negociado de Obras de la Secreta
ría de este Exorno. Ayuntamiento, 
con la advertencia de que, de no 
hacerlo, se entenderá renuncian los

acreedores a toda acción o derecho 
contra esta Excma. Corporación.

Palma de Mallorca, 2 de. abril de 
1963.- El Alcalde, Juan Massanet.

Núm. 1537
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 88 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público para conoci
miento de los interesados, que el 
contratista dc las obras de cons
trucción del alcantarillado sanitario 
en la C. Polvorín (Terreno), y de la 
prolongación del de. la C. Archidu
que L. Salvador, D. Amonio Pere
grín Navarro ha interesado la devo
lución déla garantía definitiva que 
en su día consi iluyó para garantí 
zar el contrato; a fin de que pue
dan presentar las oportunas recla
maciones quienes creyeran tener 
algún derecho exigible al adjudica
tario por razón del contrato garanti
zado, durante un plazo de quinta 
días hábiles siguientes al do la pu
blicación dc este anuncio en el 
B. O. do esta Provincia, en horas de 
oficina y en el Negociado de Obras 
dc la Secretarla de «ste Excelentísi
mo Ayuntamiento, con la adverten
cia dé que, de no hacerlo, se enten

derá renuncian los acreedores a to
da acción o derecho contra esta Ex
celentísima Corporación.

Palma de Mallorca, 2 de mayo 
de 1963.—El Alcalde, Juan Massa
net.

Núm. 1538
De conformidad con lo dispuesto 

en el art." 88 del vigente Reglamen
to de Contratación de Corporacio 
nes Lócales de 9 enero de 1953, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados, que el contratista 
de las obras do construcción del 
alcantarillado para aguas pluviales 
en la calle de Apuntadores, D. An 
tonio Peregiíu Navario, ha intere
sado la devolución 'le la garantía 
definitiva que en su día constituyó 
para garantizar el contrato; a fin de 
que puedan presentar las oportunas 
reclamaciones “quienes creyeran te
ner algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato ga
rantizado, durante el plazo de quin
ce días hábiles siguientes til de la. 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta Provincia en horas de 
oficina y en el Negociado de Obras 
de la Secretarla- de este Exorno. 
Ayuntamiento; con la advertencia 
de que, no hacerlo, se entenderá re-

ovinci.il
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nuncian los acreedores a toda acción 
o derecho contra esta Exenta. Cor
poración.

Palma de Mallorca, 2 de mayo de 
1963.-El Alcalde, Juan Massanet.

Núm. 1191
Aprobado por este Excmo. Ay un

tamiento el proyecto para la subas
ta de las obras de construcción de 
un muro de contención de tierras y 
pavimentación asfáltica de la calle 
Caídos (Son Rapiña), de esta Ciudad 
v en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 24 del Reglamento-de 
Contratación de Corporaciones Lo
cales, aprobado por Decreto de 9 
de enero de 1953, se concéde un 
plazo de ocho días para que los que 
se crean afectados puedan reclamar 
contra el pliego de condiciones que. 
ha de regir para dicha subasta, el 
cual se halla, de manifiesto en el 
Apartado de Urbanismo de la Se
cretaría de esta Exenta. Corpora
ción: debiendo significar que trans
currido dicho término, no serán ad 
misibles las reclamaciones funda
das en infracción determinante de 
anulabilidad de los pliegos o alguna 
de su cláusulas,, pero quedarán a 
salvo ¡as impugnaciones basadas en 
vicio de nulidad.

Palma do Mallorca a 26 de abril 
de 1963. — El Alcalde, Juan Mas
sanet.

Núm. 1481
ARTA

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión cele
brada el día 24 de los corrientes, el 
Plan Parcial de Ordenación y Urba
nización de unos terrenos sitos en el 
sector denominado S'Estañol en este 
término municipal, presentado por 
la entidad San Pedro de Alcudia, 
S. A., se somete a información públi
ca confot me determina el ai t. 32 de 
la vigente Ley sobre. Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, por pla
zo de un mes a contar desdo el si
guiente día al de la inserción del 
presente anuncio en el B. 0. de la 
provincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por cuantas per
sonas se consideren afectadas y pre
sentar por escrito Jas redamaciones 
pertinentes.

Artá, 30 de abril de 1963.—El Al
calde, Miguel Artigues.

* >f-
Aprobado inie.ialmente por este 

Ayuntamiento pleno en sesión cele
brada el día 21 de los corrientes, el 
Plan Genera I- Parcial de Ordenación 
y Urbanización de unos terrenos si
tos po ei sector denominado Can 
Catalá de la Colonia de San Pedro 
de este término municipal se somete 
a información pública conforme de
termina el art. 32 de la vigente Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, por plazo de un mes a 
contar desde el siguiente día. al de 
la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la Provincia, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado en

la Secretaria municipal por cuantas 
personas se consideren afectadas y 
pt esentar por escrito las reclamacio
nes pertinentes.

Artá, 30 de abril de 1963.—El Al
calde, Miguel Artigues.

Formada la relación de altas y 
bajas y alteraciones en el Registro 
Fiscal de edificios y solares de este 
Ayuntamiento que han de servir de 
base para la formación de los padro
nes de la respectiva contribución 
para el próximo ejercicio de 1964, 
permanecerán expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias há
biles contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia.

Artá. 30 de abril de 1963.—El Al
calde, Miguel Artigues.

Núm. 1495
MONTU1RI

Formada la relación de Altas y 
Bajas al Registro Fiscal de Edificios 
y Solares de este Municipio, perma
necerá expuesta al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias hábiles.

Montuiri a 2 de mayo de 1963.— 
El Alcalde, Gaspar Oliver.

Núm. 1501
SANTA MARGARITA

Interesada, por el contratista, de 
la obra «Explanación de varias ca
lles en Can Picafort», D. Miguel 
Sampol Pascual, la devolución de 
la garantía definitiva que en su dia 
constítuy ópara garantizar el con
trato, se hace público para conoci
miento de los interesados, a fin de 
que puedan presentar en esta Secre
taria municipal, las oportunas re
clamaciones quienes creyeran te
ner algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato ga
rantizado, durante el plazo de quin
ce días hábiles siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia.

Sania Margarita al de mayo de 
1963. —El Alcalde, P. Cladera.

Núm. 1502
Interesada por el contratista de 

la obra «Pavimentación asiática de 
las calles: Dr. Culafat, Europa, Jus
ticia. Grimalt, María y otras», Don 
Juan Siquier Alemany, la devolu
ción de la garantía deiiniva que en 
su día constituyó para garantizar al 
contrato, se hace público para cono
cimiento de los interesados, a fin de

que puedan presentar,en esta Se
cretaría municipal, las oportunas- 
reclamaciones quienes creyeran te- 
nener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato- 
garantizado, durante el plazo de 
quince días hábiles siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

Santa Margarita a 4 de mayo de- 
1963.- -El Alcalde, P. Cladera.

Núm. 1504
VI r»LA FRANCA DE BONANY

A probadas por este Ayuntamien
to varias modificaciones de créditos- 
del presupuesto ordinario vigente 
con cargo al superávit sin aplica
ción déla liquidación del ejercicio 
de 1962, queda, el expediento ins
truido al efecto, de manifiesto al 
público en estas oficinas municipa
les por el plazo de quince días, y 
durante el cual se admitirán cuan
tas observaciones o reparos se for
mulen en forma en contra del mis
mo,

Villafranca do Bonany, 27 de
abril de 1963.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Núm. 1523
SANTA EULALIA DEL RIO
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Raimundo Torres Torres- 
para la construcción de la Obra 
Centro Telefónico y viviénda para 
el Encargado del Servicio, queda 
expuesto al público por término de 
treinta días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante di
cho plazo puedan formularse recla
maciones.

Santa Eulalia del Rio, a 3 de 
mayo de 1963.—El Alcalde Acciden
tal; Antonio Torres.

Núm. 1524
SAN JOSE

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento, el Plan parcial de 
Ordenación del Segundo Polígono 
de la «Costa Bella», redactado por 
el Aiquitecto Municipal D. José 
Ribas González, queda expuesto al 
publico en la Secretaria de este- 
Ayuntamiento, por espacio de un 
mes, juntamente con los documen
tos a que se refiere el art.1’ 10,2 de 
de. la ley del Suelo de 12 de mayo 
de 1956.

Lo que so hace público a los- 
electos de lo dispuesto en el articu
lo 32 de la mentada Ley.

San José, a 30 de abril de 1963. 
— El Alcalde, Juan Ribas.

Núm. 1583

DELEGACION DE HACIENDA DE BALEARES

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación

Anuncio de subasta
El día 24 de mayo de 1963, a las to hW>o

legación de Hacienda, una subasta por pujas á la IhnS eStu De' 
más abajo se indica. pujas a ia llana del género que
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tifiad v los que opten nnr el Documento Nacional de [den-
la contribución correspondiente Comerciales, el último recibo de

Los Impuestos de Derechos Reales, sobre el Gasto y demás gastos re- 
^lamentarlos corren a cai’í?o del adiudin-iH,,,!,. r * ’ *asios
rán Insta cine Invnn «sirtnt.wiX iJ ’0, *j0S ^eneros no se entrega- !án has te que layan sido satisfechos los impuestos correspondientes.

excedin de i (DO- de ñ?° mlnlra,° do 10 Pesetas cuando las ofertas 
no excedan de 1.030, de ¿o ptas. cuando no excedan de 5 000 y de 100 pe
setas para superiores de esta cantidad.

Podl'á, el Tribunal suspender la subasta.
I ata itifoimes en la Secretaría de este Tribunal.

y

Lote Expte. __  G EN EROS

1 152-61 Coche Nash.
2 170-61 Motor Peugeot «202»
3 325-61 Coche Ford.

■4 424-61 Moto Vespa.
•5 128 62 Coche Ford
•6 189 62 Coche Austin.
7 271 62 Coche Ford Mercurv.
8 338-62 Moto Lube.

’9 398-62 Coche Cadillac 922567.
10 46-1 62, Coche Cadillac M. 111.037.
11 530 62 Coche Hudson.
12 551-62 Moto Rieju PM. 24.974.
13 553-62 Coche Ford Taunus.
14 560-62 Coche AVolskswagen.
15 571-6’2 Moto Vespa.
16 591-62 Moto Rieju PM. 14.024.
17 53-63 Coche Cadillac.
18 o2-{) { 240 encendedores.
19 id. 240
20 id. 240 »
21 id. 24 0 »
-22 id. 240
23 id. 240 »
24 id. 240 »
.25 id. 240
26 id. 240
27 id. 180 »
28 160-58 7 encendedores.
29 269-57 53 encendedores.
30 39-60 8 botes sustancias químicas
ol 268-62 10 básculas
32 id. 10 » »
33 id. 10 » "
34 id. 10 »’ »
35 id." 11 » »
36 id. 10» »
37 554-62 2 maletas.
38 91-63 6 botellas whisky Haig's.
39 id. 6
40 id. 6 botellas whisky BlakWhite
41 id. 6 » »
42 id. 6 » »
43 id. 6 » *
44 id. 6 » »
45 id. 6 . » »
46 id. 6 botellas whisky Ballantiues
47 id. 6 » »
48 id. 6 » »
49 id. 6 » ”
50 id. G » »
51 id. 6 » »
52 id. 6 » 8
53
54

id. 4 » •
10 sacos

Son lotes comerciales los números del 18 a

Valor

. 24.500 00 
5.000'00 

. 11.250'00 
4.250'00 

. 15.000 00 
9.000'00 

. 45.000'00 
6.000'00 

. 77.596'32 

. 33.750'00 

. 22.500'00 

. 3.750’00

. 67.500'00 

. 33.750'00 
3.750'00 
3.750'00 

. 46.000'00 
2.400'00 
2.400'00 
2.400'00 
2.400'00 
2.400'00 
2.400’00 
2.400'00 
2.400'00 
2.400'00 
1.800'00

70'00 
53'00 

. 30.000'00 
5.250'00 
5.250'00 
5.250'00 
5.250'00 
5.775'00 
6.750'00 

’ 22'50 
750'00 

. 750'00
750'00 
750'00 

. 750'00
750'00 
750'00 
750'00 
750'00 
750 00 
750'00 
750'00 
750'00 
750'00 
750'00 
500'00

30’00
del 29 al 36, ambos

inclusive. , ,. ,, , , , ,
Los lotes estarán a. la vista del público os tus zil y __ te as 1( a >as 

el 1¿" el'“°"ll C«pi»l, e’l " Pe“c“t'" ‘ “ «' m“ * lb“ y el 

8 en la Aduana de Ibiza. . „ .
Palma de Mallorca a 9 de mayo de’ Ram0,L

V.°B.Ü—El Delegado de Hacienda, Presidente, nancisco jorto.

Núm. 1528
Juzgado de Primera Instancia Nú

mero Dos de Palma de Mallorca.
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio de menor 

cuantía que a continuación se expre
sarán se dictó providencia el 25 de 
abril próximo pasado, la que, en su 
parte bastante, dice así: «A lo prin
cipal, te tiene por comparecido y 
por liarle, al Procurador Don Anto
nio Juan Lliteras, en la representa
ción que ostenta de Don Pedro Nive
lan Seguí, en virtud del menciona
do poder, que le sera devuelto, des
pués de quedar testimoniado en au
tos, de acuerdo con lo pedido en el 
segundo otrosí, y por interpuesta, la 
demanda en juicio declarativo de 
meno'- cuantía que se formula, so
bre redención de un alodio contra 
las personas, que según el registro 
de la Propiedad, figuran como titu
lares de tal derecho, que son Don 
Pedro y Doña María Brondo Roten, 
Don Nicolás Brondo Flores, Don An
tonio, Doña Dolores. Doña Diotiisia 
y Don Nicolás Brondo Oliver, Doña 
Antonia Ferrer Nadal, en usufructo 
y Don Nicolás, Don Jaime y Doña 
Dionisia Brondo Ferrer en nuda pro
piedad, Doña Margarita Riera Jan- 
me en cuanto a su cuota legal usu
fructuaria y Doña, Dionisia, Don Ni
colás, Don Antonio, Don Juan,Doña 
Juana María de la Concepc'óu, Do
ña Margarita y Doña Rosario Bron
do Riera, en nuda propiedad y con
tra los herederos desconocidos de 
cada uno de ellos, para el supuesto 
de que hubiesen fallecido y contra 
los derecho-habiente, de los mismos 
para el caso de que hubiere transcu
rrido Sus derechos, y en general con
tra todas las personas ignoradas que 
se crean con derecho a ostentar la 
titularidad del alodio que es objeto 
de redención en dicho juicio, siendo 
desconocidas las circunstancias per
sonales, existencia o paradero de to
dos los demandados, cuya demanda 
se tramitará por las reglas corres
pondientes a dicha clase de juicio, y- 
se confiere traslado de ella, u los de
mandados relacionados, a los cuales 
se emplazará, por medio de edictos 
que se insertarán en el Boletín  
OFICIAL de esta Provincia yen los 
sitios de costumbre de esta localidad 
para quc.detit.ro del término de nue
ve días comí crezcan en el presente 
juicio librándose para todo ello, los 
oportunos despachos: Se tiene por 
considerada la cantidad de cincuen
ta y cinco mil pesetas cuya consig
nación se notificará a los propios de
mandados y les será ofrecida, ha
ciéndose pago a los que sean titula
res del derecho que se traía de 
redimir en la expresada demanda, 
cuyo extremo se hará extensivo el 
edicto antes mencionado. Ingrésese 
la cantidad consignada en la Caja 
General de Depósitos, a disposición 
de este Juzgado, alas resultas de 
esto procedimiento».

Y para que sirva de. notificación 
y emplazamiento en forma a las 
personas indicadas y demás ignora
das de que se ha hecho mención, li-

quc.detit.ro
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bro la presente en Palma de Mallor
ca a tres de mayo de mil novecien
tos sesenta v tres. — El Secretario, 
M. Telo.

Núm. 1535
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION

En los autos juicio de resolución 
de contrato de arrendamiento urba
no, seguidos ante este Juzgado de 
Primera Instam ia número Dos, pro
movidos por Doña Catalina Liado 
Jaume y Doña Antonia Bennasar 
Vidal, representados por el Procu
rador Don Juan Gaya, contra Don 
Andrés Dariler Camps, a cuyo nom
bre se personó el Procurador Don 
Francisco Ripoll. se lia dictado en 
el día de ayer la providencia que en 
su parte bastante, dice así:

a :y quedando acreditado el fa
llecimiento del demandado Don An
drés DarderCamps, se tiene por ce
sado en la representación que del 
mismo estentaba. al Procurador Don 
Francisco Ripoll Olive:-. No hallán
dose presentado nuevo poder de los 
herederos o eausahabientes de. dicho 
finado, con suspensión del curso de. 
ios presentes autos, cítese a tales 
herederos o eausahabientes, partí 
que dentro del plazo de nueve días 
se peí semen o comparezcan en este 
procedimiento, bajo apercibimiento 
do que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que haya lugar, cuya 
citación se practica)á por edictos 
que se insertarán en el Boletín  
Oficial  de esta provincia y publica
rán en los sitios de costumbre de 
esta localidad, para lo cual se expe
dirán los correspondí en te despachos. 
---- ...».

Y para que sirva de notificación 
y citación a las indicadas personas, 
expido el presente en Palma de Ma
llorca a veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Se
cretario, M. Telo.

Núm. 1527
Don Julio Antonio Lloved Alabau, 

Magistrado-Juez de 1.a Instan
cia del Juzgado Número Tres de 
Palma de Mallorca.
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado ¡y con el n.IJ 305 de 
1962, se siguen autos juicio ejecuti
vo a instancia del Procurador Don 
Antonio Palmer en nombre de Don 
Miguel Aguiló Bonnin contra. Don 
Antonio Casas Ceba)los; y en vir
tud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en dichos au
tos. se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por el 
precio ile tasación, los bienes em

bargados en dicho procedimiento 
y que son los siguientes:

Bienes objeto de subasta

Pesetas

1. —Cien pares de zapa
tillas de señora, de diferen
tes números y modelos, to
dos ellos de piso de goma y 
nuevos, valorados a 10'00
ptas. par. • -1.000’00

2. — Dos toldos de lona
encarnada, con armazón de 
tubo de hierro pintado en 
blanco, cu blten estado, de 
unos 5 metros de largo, va 
¡orados en. • 5.000'00

Total. .9.000'00

Y para t uya subnsta.que tendrá, 
lugar el día veintinueve de los co
rrientes a dos doce horas en la Sala. 
Audiencia de este Juzgado sito en la 
Plaza Santa Catalina. Thomás (Pa
lacio de Justicia), se hacen las ad
vertencias siguientes:

1. a Que la. subasta se verificará 
en un solo lote.

2. a Que para tomar parte en la. 
subasta, deberán los lieicitadores 
consignar previamente en la mesa 
del juzgado, una cantidad igual, 
por lo. menos, al diez por ciento 
efectivo del valor total de los bie 
nes objeto de subasta, “sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. “ Que. no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de dichos bienes, 
podiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Palma de Mallorca a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. —Julio A. J.lovet.— 
El Secretario, (¡legible).

Núm. 158-1
Don Diego Bosch Olives, Juez de 

Primera Instancia Accidental de 
Máhón.
Hace Sabei: Que en esto. Juzga

do se tramitan autos de expediente 
de declaración de herederos abintes
tado instados por el Procurador Se
ñor Mesa Blanc en representación 
de Doña Juana González Enrich, de 
80 años de edad, sin profesión espe
cial y vecina de esta localidad en 
calle San Andiés número 22, por fa
llecimiento de Catalina González 
Sintes el día 5 de rnatzo del pasado 
año 1962, la que, era mayor de edad, 
soltera, sus labores y vecina de la 
misma localidad, cuyo Procurador 
reclama la herencia para su repre
sentada Juana González Enrich y 
hermanas Catalina, Maria-Sebastia- 
na. Ana y María González Enrich, 
primas hermanas de la. causante, 
por lo tpie y por mediode este edic

to se llama a todos los que se crean 
con igual o mejor derecho, para (pie 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta dias.

Dado en Maltón a 22 de abril de 
1963.—Diego Bosch.- El Secretario,. 
Silo Rodríguez.

Núm. 1.1-11
SECCION DE CLASIFICACION

Y REVISION DE 11IIZA

Anuncio.— Por el presente se ha
ce público que en Junta celebrada 
por esta Sección el día. 29 de abril 
de 1963, fue revocado acuerdo de
fecha 5 de junio de 1950, publicado 
cu anuncio n.° 2316, del día 11 de 
septiembre del citado tiño, en el 
B. O. de la provincia n.° 13.079, y 
ha sido levantada la nota de prófu
go al mozo del reemplazo 1950. cupo 
de Santa Eulalia del Río, José Mari 
Juan, y clasificado soldado útil para
todo servicio, exento de prestar ser
vicio en filas, pasando ;> la situación 
de reserva en que se halla su reem
plazo.

Ibiza, 29 deabtil de 1963. —El' 
Comai.dante Presidente, Horacio 
Rodríguez.

Núm. 1-191

‘ RECAUDACION EJECUTIVA 
DE CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS DEL.

ESTADO DE LA ZONA DE INCA

Don Sebastián Catany Jnliá, Agen
te ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, de la villa 
de. María de la Salud, provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que por motivo de 

habei- sido satisfechos en estas Ofi
cinas los débitos para con la Hacien
da, (pie motivaron el procedimiento 
de apremio seguido contra D. Juan 
Carbonell Quetglas y en consecuen
cia el acuerdo de celebración de su
basta de bienes propios del citado 
deudor anunciada para el día 17 del 
actual raes (cuyo Edicto aparece in
sertado en el Boletín  Oficial  de 
la provincia número 15.057 del día 4 
dol actual).

En el día de la fecha, por el Sr. 
Recaudador do la. Zona, se ha dicta
do providencia en el sentido de de
jar nulo y sin efecto el acuerdo de 
subasta de dichos bienes, por los in
dicados motivos.

Lo (pin se anuncia al público pa
ra general conocimiento, y a los 
efectos pertinentes.

María de la Salud a 7 de mayo de 
1963.—El Agente ejecutivo, Sebas
tián Catany.

PALMA.—Escuela Tipográfica Provincial

Administración, venta y talleres: 

Casa Misericordia

Plaza Hospital, 6 - Tel. 23806 

Palma de Mallorca

BOLETIN OFICIAL 

DE I.A PROVINCIA DE BALEARES 

Franqueo concertado 33/4 

Ejemplar 3'00 ptas. 11.“ atrasado 3’50 ptas.

Suscripción dentro de la Capital ; 
Anual 250 pts. trimestral 75 pts. 
Suscripción fuera de la Capital; 
Anual 325 pts. trimestral 90 pts.

Anuncios por línea 3’50



CERTIFICADO

En el día de la fecha del

M A D R I D

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición UN

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el 

Api’v'ba«ioji -deslinde mor. 
te mím. y de U/P, "comuna de 
San Martín" de Muro.

sello que acredita la presente 

factura.
Sr. Jefe de la Sección. 

1§ de la Subdireceión de - 
Montes y Política Forestal.



■11 Jm963

j Salida ■

Aprobación deslinde monte núm® 7 de U® P®, 
“'Comuna de San Martín"- de Muro® --==

Para constancia en los archivos de la 
Subdirección de Montes y Política Forestal, ad 
junto tengo el honor de remitir a V. So, una - 
vez diligenciados por los interesados, que al 
final se indican, con su firma y fecha de re
cepción de los duplicados de las notificacio
nes dirigidas a ellos de la Orden Ministerial 
resolutoria del deslinde total administrativo 
del monte núm® 7 del Catalogo de los de Utili 
dad Publica de esta provincia de Baleares, djs 
nominado "Comuna de San Martí#" de los Propios 
y temino municipal de Muro, por la que quedan 
enterados de los tramites a seguir en el expre 
sado deslinde, y que son los siguientes:

Sr® Alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Muro,

Sr® D® Gabriel Burguera Suñer- Muro, 
Sr. D® Juan Seguí palou - Muro, 
Sr® D® Gabriel Malondra Serra - Muro, 
Sr® Director Gerente de Salinera Ma

llorquína, SoA® - Palma de Mallorca,
Sr® D® Juan Pastor Pont - Sta. Margarita, 
Sr® Do Antonio Perelló Moragues - Inca, 
Sr® De Jaime Vich Bennasar-Palma de Moa., 
Sr® Gerente de Salinera Española - Pal

ma de Mallorca, y
Sr® Gerente de Celulosa Hispánica, S.A. 

Palma de Mallorca.
Dios



 guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 1 de junio de 1.963.

Sr. Jefe de la Sección de la 
Subdirección de Montes y Política Forestal 
Paseo Infanta Isabel, 1.-

MADRID.-



Madrid, 27 de mayo de 3.-963

Sr. B. Juan ¿rana 
Ingeniero Jefe de montes 
PABül HE. tl¿:31ORGA

l.li querido amigo y compañero:

Contestando a tu carta de 20 de los corrientes, te lie de 
decir, ante todo, cus si en la O.M. resolutoria del deslinde se or
en?. la inscripción del monte en el Registropd® la impiedad, ello— 

no prejuzga la forma cono se tramitara la inscripción, que natural
mente será con los debidos trámites reglamentarios.

En cuanto al plazo de 1G meses, sólo tiene aplicación pa 
ra el caso en que no se dicte O.Li. resolutoria del deslinde en el - 
.lazo de un alo dea., e na asertara del período de vista (arte 131) en 
cuyo caso, despuesTde"transcurrido dicho ano, disponen de cuatro me 
ses, pura impugnar el deslinde ante la jurisdicción contencioso ad- 

1’JÍllÍ S b I?c3 u Í'Vc ’j •

311 ©1 CS-SO ó. ©1 Lioii'bG xi— 7 ? por listbors© ó .ícügk 3.o Co^.« i?g  
solutoria del deslinde, los reclamantes disponen únicamente de los - 
dos meses que se establecen en el arts 130, transcurridos los cuares 



será fj.rne el deslinde, pudiendo los reáflaiíiantes iniciar unicaijien 
te-la via judicial (ary2 50 y siguientes).

Te envia un fuerte abrazo.
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Distrito  Forestal  de  Baleares

Ingeniero Jefe

Palma de Moa.
8
junio
1.963

limo. Sr. I). Luis Qrtum. Sánchez
Jefe del Servicio Espacial de Deslindes y Amojonamient 
MADRID.

Mi querido Jefe y amigos Se¿;Sn le anticipaba en la mía de fecha 
20 de mayo ppdo., por "Celulosa Hispánica, SfA. " hoy ‘'Playas Mallorca, 
S.A.", que es la empresa urbanizado ra., se ha presentado el recurso de - 
reposición contra la Orden ministerial aprobatoria del deslinde del mon 
te N2. 7 "Comuna de San Martín” de los Propios de Muro? recurso que ele 
vá para su curso reglamentario al limo. Sr, Director General de Montes7 
Caza y Pesca Pluvial, con fecha 5 del actual.

Entre otras cosas en que se fundamenta el recurso, es el que so, 
lamente el $onte tiene 75’4260 Has., según el certificado que presentan 
del Registro de la Propiedad, pero hay que tener* en cuenta, que este mon 
te Na. 7 está constituido' por la agregación do tras fincas,que según la 
inscripción respectiva en el Registro y que figura en el espediente del 
deslinde,hacen un total de 1O5‘§O3O Has. y ástos, en el recurso solo ha 
con constar una de las fincas, que es la tercera/que efectivamente tiene 
la superficie que indican, pero "han dejado de unir las otras dos que mi
den respectivamsnte, 7’2878 Hasa y 23'0885 Has., que hacen el total ano
tes indicadoso

Aunque se que comprobarían el expediento del deslinde, se lo an- 
' ticipo para que no le sorpenda la diferencia de superficies, entre la - 

aprobada y la que piden se les dá.



La línea del "Canal dén Pep", cegado actualmente, es alara pues 
s® puede observar noy día algunos junas, señal evidente de que hay hume 
dad tn el canal cegado; ésta línea está clara y la que dicen ellos, es"" 
caprichosa; pues según me informa el Ayudante que estuvo on el apeo no 
supieron indicar por donde iba y es la línea de’ colindancia que on el - 
recurso piden que se apee d® nuevo®

Esta reclamación, es sólo por ver de obtener una superficie que 
hoy val® alrededor de 20.000®000*0ü pesetas, valor de urbaización y ha
rán todo lo posible para incordiar, pues la baza, lo merece»

Le saluda afectuosamente su. subordinado y amigo,

Fdo.s Juan de Arana;



Deslindé monte "Comuna de San Martín" na 7 
del Catálogo de ü. Pyde los propios del - 
Ayuntamiento de Muro.

Adjunto tengo el honor de remitir a - 
V«I» el Boletín Oficial de la Provincia numero 
15.060 de fecha 11 de mayo del corriente año,- 
en el que aparece inserto la 0. M« de 4-4—63 - 
del IxóniOo 3r. Ministro de Agricultura? por la 
q se aprueba el d‘3sli¿j.de ad.Gixx2.is urativo del 
monte denominado "Comuna d© San Martín" ns 7 - 
del Catálogo de- los de Utilidad Publica de es
ta provincia y de los propios y termino de Mu
ro; significando a V. I» que por medio de los 
Srse Alcaldes! do los Ayuntamientos correspon
dientes, se las ha enviado traslado de dicha 
0» M. aprobatoria, a todos les interesados en 
el deslinde9 por duplicado, para recoger la - 
filma y fecha del recibí? no remitiéndose a - 
esa Sección 1^ de su digna Jefatura estas co
pias» ñor no haber .tenido entrada hasta la — 
fecha la totalidad ’de los traslados.

Loque vongo en conocimiento de V.I. - 
para los efectos oportunos.

Dios;guarde a V.I. muchos años, 
-palma de Mallorca, 20 de mayo de 1.963. 

EL INGENIE HO JEFE,

Fdo.8 Juan de Arana.
Tlv.no» Sr. Inspector General de Montes, Jefe de 3a 

Sección 1§ de la Subdirección de Montes y Políti
ca Forestal.

MASELE.-
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de fecha

adjunto remito a V.

Conforme interesa

Excmo. Sr. Gobernador, / ejemplar 

del “Boletín Oficial de la Provincia“

número en el que se inserta,

señalado con el . ..c

el escrito que para su publicación tuvo



''i'. ■- r>- :is

T7' M/.:_iasa
Salida ti."

JG»
Inscripción en el Registro de la Propiedad del 
monte "Comuna de San Martín", número 7 de los 
propios depuro»

En contestación a su escrito de fecha -
15 del corriente y número 502, pongo en su cono 
cimiento que con arreglo al apartado 52 de la - 
Orden Ministerial de 4-4-63 aprobatoria del des 
linde total administrativo del monte número 7 - 
del Catálogo de los de UoP» de e sta Provincia, 
denominado "Comuna de San Martín", de los pro
pios y término municipal de ese Ayuntamiento de 
Muro, dice? "Que se tramite, pore1 Distrito Fg 
restal de Peleares, la inscripción del monte en 
el Registro de la Propiedad de acuerdo con los - 
resultados del trabajo realizadoo"

Y con arreglo al artículo 133 del vigent
Reglamento de Montes también indica que debe ser 
efectuada la inscripción en el Registro de la — 
Propiedad por intermedio de la Jefatura de los 
Distritos ForéstaleSo

Por todo ello no cabe intervención direc 
ta de ese Ayuntaniento en esta gestión»

Dios guarde a Vd» muchos £os, 
Palma de Mallorca, 17 de Mayo de 1O963. 

EL INGENIERO JEFE,

V /X’-- // _
V , o / Fdo,: Juan de Arana»
V ■/< « >

í'r a 10'' /

Sr» AlcalS¡e~Presü ente del Ayuntamiento de MURO.-



‘------------ :------ 1O® ! n:s:-

>
aytA I -.■ . ■ r.u.e í-js |

AYUNTAMIENTO DE MURO £ tÍT^'IÜüT-¡

BALEARES hnüca
  I _____________  

,--------------------------------------- Ruege a /, I. nos transmita ins-=

Núm... 5L<d tracciones a fin fie proceder a la ins

RJ¡?„ : JG cripción Sel monte en el Registro fle=

la Propiedad, de acuerdo con los re-= 

saltados del deslinde trasladado a es 

t~ Alcaldía con fecha de 30 de abril= 

de 1963, si es que cabe la interven-= 

ción directa, del Ayuntamiento en esta 

' ■ gestión.

Dios guarde a 7,1, muchos años,

lluro a 15 mayo de 1963,

limo, Sr, Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal de Ba

leares.

Palm a.



r¿- W'""í96r>

Publicación en el B. O. de la Provincia del 
deslinde administrativo del monte "Comuna - 
de San Martin".

Ex¡Smo. Sr.s

Tengo el honor de adjuntarle por duplicado, 
por si tiene a bien ordenar su publicación en el 
B. O» de la provincia, aprobación,por el Escmo. 
Sr. Ministro de Agricultura, del deslinde admi— 
nistrativo del monte "Comuna de San Martin" n2 7 
del Catálogo de los de Utilidad Publica de esta- 
provincia y de la pertenencia del Ayuutamiei to - 
de Muro, co el ruego de q.ue se me remita un ejem 
piar del número en gue aparezca.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Palma de Mallorca, 2 de mayo de 1.963 

El I’ GEEIERO JEBE

Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta provincia

CIUDAD»-



Í^TX MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL ■' M | /•/ ~

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 -2.°-2.a - Tetéf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N REF.

ASUNTO: :zyc'/ ntMW "'ÍV- ‘ T’ 7 del Ca-
t- lo :o de U.P. de pertenencia del Ayuntamiento de Lluro
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